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BOLETIN .J.iiiiiillilS OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
eciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ampiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN: Calle de Castelló, núm. 107. Telé-
' j 0 0 0 : 262 12 32. Madrid - 6. — Horario de caja: 

e diez a trece horas.—Talleres: Polígono Industrial 
Portillo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 
'Va l 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN o por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perm» 
recen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todoi 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta 

GOBIERNO CIVIL 
I > e | « R a c ¡ ¿ n p r o v i n c i a | de Agricultura 

y Pesca 

Q VIAS P E C U A R I A S 
r^en ministerial aprobatoria de la clasi-
"cación de las vías pecuarias en el tér
mino municipal de La Serna (Madrid). 
Con fecha 16 de julio de 1981, el ex

t i n t í s i m o señor Ministro de Agricultu-
ieriaf d i c t a c l 0 * a siguiente Orden minis-

la ^ ' s t ° e l expediente de clasificación de 
HQ V l a s pecuarias existentes en el termi
ta Municipal de La Serna, provincia de 
<j r ' d , en el que se han cumplido to-
" s los requisitos legales de tramitación 

c n el que no se ha producido recla-
.J'ción alguna durante el trámite de ex-
l ° s ' c »ón al público. 
^ Resultando. — Que, si bien los infor-
S Q

e s del Alcalde y de la Hermandad son 
c j (

n favorables al proyecto de clasifica-
£j01?' señalan que el "Descansadero de 
C q Egido" pertenece al Ayuntamiento, así 

Mo l a existencia de dos vías pecuarias 
cirf n ° fi8uran en citado proyecto, cono-
C q

 as por "La Porrilla" y "Las Cornetas", 
v

 a n churas variables, la primera, de 12 
n a

 as> y la segunda de 24 varas, termi-
l d o su recorrido en el término, al in-

c i r se en el colindante de La Ace-t r o d u 

a. 
. Resultando.—O ue se solicitó al Ayun-
^M 'ento de La Serna que remitiera en el 

* z ° máximo de diez días certificación del 
p r ° r r r >e de la Corporación municipal al 
c ü ° y e c t o de clasificación de las vías pe-
n

 a r , as del término municipal de La Ser-
t o ' 0 x Pedida por el Secretario, con el vis-

bueno del Alcalde, en el que constara 
0

 e el mismo había sido tomado con el 
p o / tuno "quorum" de la Corporación. 

nforme emitido 
Carreteras 

p 0 ^ e s u , t ando . — Que el infor 
de ». Jefatura Provincial de 
"HJi 'd al proyecto de clasificación 
as ' v>^ U e ' a s v i a s pecuarias denomina-
„'e^ Cordel de las Pozas" y "Vereda del 

da<¡ ' r r , q u e las vías pecuarias denomina-

E s t a ^ n t e r i o " afectan a las carreteras del 

Pr'rr,i 
t a do, indicando la conveniencia de su-

Zz» r . u n a de ellas, así como de seña-
drití e l C r uce con la carretera N-I de Ma-

l d a Irún. 
] 2 'stos: Los artículos l.° al 3.", 5.a al 
c u a r

r y 2 3 d e l R e Slamento de Vías Pe-
di c; ' a s * aprobado por Decreto de 23 de 
e s t e

e m b r e de 1944, por el que se rige 
d ei e xPediente. ya que la tramitación 
en .^'smo se inició antes de la entrada 
e t l 'Sor de la Ley de 27 de junio de 1974. 
P r 0 c ^ a c i ó n a los Dertinentes de la ley de 
iul r ,° C e dimiento Administrativo de 17 de 

JO de 1958. 
d¡ s ° n s ' de rando .—Oue de acuerdo con lo 
^Puesto en los artículos 1.° y 2." del 

amen to de Vías Pecuarias de 23 de 

diciembre de 1944, por el que se rige 
este expediente, las vías pecuarias son 
bienes de dominio público no suscepti
bles de prescripción, ni podrá alegarse, 
para ser apropiadas, el mayor o menor 
tiempo que hayan sido ocupadas, ni nin
gún caso legitimarse las usurpaciones de 
que hayan sido objeto, correspondiendo 
a la Administración el restablecimiento 
y reivindicación de las usurpadas cual
quiera que sea la fecha de su ocupación. 

Considerando.—-Que el acta de clasifi-
ción de 9 de junio de 1972 figura el "Des
cansadero de El Egido" dentro de la des
cripción de la vía pecuaria núm. 2, "Ca
ñada de Merinas", de la siguiente mane
ra: "...atraviesa la población de La Ser
na por la calle de Los Peligros; linda, 
por la izquierda, con el "Descansadero 
de El Egido", de tres fanegas de super
ficie, aproximadamente...", estando este 
acta firmada en prueba de conformidad 
por todos los asistentes, entre los que se 
encontraban representantes del Ayunta
miento y de la entonces Hermandad Sin
dical Mixta, coincidiendo, en el informe 
contradictorio al acta, la firma del repre
sentante del Ayuntamiento en los dos do
cumentos. 

Considerando. — Que procede aprobar 
la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de La Ser
na, de acuerdo con el proyecto de cla
sificación redactado el año 1972, ello sin 
perjuicio de que si, con posterioridad, se 
encontraran pruebas suficientes de la exis
tencia de las vías pecuarias conocidas 
por "La Porrilla" y "Las Cornetas", que 
indican, el Alcalde y la Hermandad del 
término municipal de La Serna, en sus 
informes, pueda iniciarse un expediente 
de modificación de la clasificación, en el 
que se incluirían las vías pecuarias ci
tadas. 

Considerando. — Que han pasado am
pliamente los diez días que exige el ar
tículo 86.3 de la vigente ley de Proce
dimiento Administrativo sin que en esta 
Jefatura se haya recibido el informe so
licitado al Ayuntamiento de La Serna, 
por lo que podemos prescindir de él y 
continuar el expediente, ya que el mis
mo no es vinculante. 

Considerando. — Oue la existencia de 
las vías pecuarias es anterior a la de las 
carreteras construidas sobre ellas, y que 
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 22.1 del Reglamento de Vías Pecua
rias, por el que se rige este expediente: 
"En el cruce de las vías pecuarias con 
ferrocarriles o carreteras construidos, en 
construcción o que se construyan en lo 
venidero, se facilitará por la entidad cons
tructora el paso de los ganados con puen
tes o paso a nivel con el ancho nece
sario, la mitad, por lo menos, del de la 
vía pecuaria". 

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de] Instituto Nacional para la Con

servación de la Naturaleza, e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto: 

Primero. Aprobar la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el térmi
no municipal de La Serna, provincia de 
Madrid, por el que se consideran: 

Vías pecuarias necesarias 
Cañada Real Segoviana.—Anchura le

gal, 41,78 metros. 
Cañada de Las Merinas.—Anchura le

gal, variable. 
Cañada de La Ermita.--Anchura legal, 

variable. 
Cordel de Las Pozas.—Anchura legal, 

variable. 
Vereda del cementerio. - - Anchura le

gal, variable. 
Descansaderos 

Descansadero de La Ventosilla. — Su
perficie, aproximada, dos hectáreas. 

Descansadero de la Cañada del Made
ro. — Superficie, aproximada, tres hectá
reas. 

Descansadero del Egido. — Superficie, 
aproximada, una hectárea. 

Segundo. No tomar en consideración 
los escritos del Alcalde y de la Herman
dad Sindical Mixta del término munici
pal de La Serna, en cuanto al Descan
sadero del Egido. 

E l recorrido, dirección, superficie y de
más características de las antedichas vías 
pecuarias figura en el provecto de clasi
ficación de fecha 2 de noviembre de 1972, 
cuyo contenido se tendrá presente en 
todo cuanto le afecte. 

En aquellos tramos de las mismas afec
tados por situaciones topográficas, paso 
por zonas urbanas, alteraciones por el 
transcurso del tiempo en cauces fluviales 
o situaciones de. derecho previstas en el 
artículo segundo del Reglamento de Vías 
Pecuarias, su anchura quedará definitiva
mente fijada al practicarse el deslinde. 

Si en el referido término municipal 
hubiese, además de las incluidas en la 
clasificación, otras vías pecuarias, no per
derán éstas su carácter de tales y po
drán ser clasificadas posteriormente. 

Esta resolución, que se publicará en 
los "Boletines Oficiales" del Estado v de 
la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los 
que se consideren afectados por ella in
terponer recurso de reposición, que se 
presentará ante el excelentísimo señor 
Ministro de Agricultura en el plazo de 
un mes, a contar desde la notificación o 
publicación de la Orden ministerial, pre
vio al contencioso - administrativo en la 
forma, requisitos y plazos señalados en 
el artículo 126 de la ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 1958, 
en armonía con el artículo 52 y siguien
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa, y cualquier otra clase de 
recurso o reclamación que proceda. 

Madrid, septiembre de 1981.—El Go
bernador civil , P. D., el Vicesecretario ge
neral (Firmado). 

(G. C—1.125) (O.—45.434) 

D i P L i A U O N PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secretaria General. Sección de Per.!>unai 

A N U N C I O S 
La Diputación Provincial de Madrid, 

en sesión celebrada el día 27 de julio de 
1981, adoptó entre otros el siguiente 
acuerdo: 

"Rectificar, al amparo del artículo ter
cero del Reglamento de Oposiciones y 
Concursos de 27 de junio de 1968, las 
bases de convocatoria publicadas en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia del día 
24 de marzo de 1981, para cubrir pla
zas del Cuerpo Técnico de Administra
ción General de la Corporación, y, en su 
virtud, adicionar el siguiente párrafo a 
la base sexta de las de convocatoria: 

Los opositores que tengan derecho a 
optar el turno restringido, por su condi
ción de funcionarios de esta Corporación 
pertenecientes al Cuerpo Administrativo 
de Administración General, en posesión 
de la titulación exigida, se examinarán con 
arreglo al programa mínimo determinado 
en la Resolución de 16 de enero de 1981. 
reduciéndose, en su consecuencia, el pe
ríodo de exposición oral del segundo ejer
ció a una hora de duración". 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, para el de 
los interesados. 

Madrid, 15 de septiembre de 1981.— 
Por el Secretario general, el Oficial Ma
yor, José Maldonado Samper. 

(G.—1.174) 

Tribunal de oposición libre para proveer 
siete plazas de Veterinarios provin
ciales. 
En cumplimiento de las prescripciones 

del Decreto 1411'1968.. de 27 de junio, 
se ha celebrado en el día de hoy el sor
teo público previsto en la base octava de 
las de convocatoria para determinar el 
orden de actuación de los aspirantes. 
Efectuado el mismo por el sistema de le
tras que c orresponden al número de 
iniciales de los apellidos de los oposito
res, se extrae a la suerte la letra " L " , 
correspondiendo el número 1 a doña Ana 
Landete Torcida, y sucesivamente, por 
orden alfabético y de acuerdo con la re
lación de admitidos y lista definitiva pu
blicada en los "Boletines Oficiales" del 
Estado y de la provincia, respectivamen-
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te, hasta el número 216, que corresponde 
a don José Antonio Junca García. 

A l propio tiempo el Tribunal de esta 
oposición ha señalado el próximo día 19 
de octubre de 1981. a las diecisiete ho
ras, en el Salón de Sesiones de la Cor
poración, calle de Miguel Angel, núme
ro 25, para el comienzo del primer ejer
cicio de los que consta la presente opo
sición. 

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para general conoci
miento y, en especial, de los interesados, 
de conformidad con lo dispuesto en )a 
base quinta de las de convocatoria y ar
tículo séptimo, párrafo primero, del De
creto anteriormente citado. 

Madrid. 21 de septiembre de 1981.— 
El Secretario del Tribunal. Ramón Fer
nández de Mera. Visto bueno: El Pre
sidente, Andrés Martínez Carrillo. 

(G. 1.175) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Delegación del Servicio de Hacienda, Ren
tas y Patrimonio. Departamento Presu

puestario 
Con fecha 11 del presente mes de sep

tiembre el Ayuntamiento Pleno adoptó 
acuerdo aprobando los Presupuestos or
dinarios para cl actual ejercicio econó
mico en los términos siguientes: 

"Aprobar definitivamente el Presupues
to ordinario del Ayuntamiento para el 
ejercicio económico vigente, así como los 
Presupuestos ordinarios de los órganos 
con personalidad jurídica dependientes 
del Ayuntamiento y que no revisten for
ma de sociedad, en los términos en que 
fueron inieialmente aprobados en sesión 
del Ayuntamiento Pleno de 30 de abril 
de 1981". 

Habiendo transcurrido los plazos pre
vistos en el artículo 13 del Real Decreto-
ley 3/1981, de 16 de enero, se procede a 
publicar el anuncio pertinente, de acuer
do con cl contenido de dicho Real De
creto-ley. en los siguientes términos: 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O P A R A 1981 

Ingresos 
Capítulo 1. —Imouestos 

tas 17.354.500.000. 
Capítulo 2. —Impuestos 

setas 2.892.050.000. 
Capítulo 3. — Tasas y 

10.489.975.133 pesetas. 
Capítulo 4.-

16.514.311.530 
Capítulo 5. 

1.166.063.337 
Capítulo 6. 

siones reales. 
Capítulo 7.-
Capítulo 8. 

directos, pese-

indirectos, pe-

otros ingresos. 

Transferencias corrientes, 
pesetas. 

Ingresos patrimoniales, 
pesetas. 

— Enajenación de inver-
25.000.000 de pesetas. 

Transferencias de capital. 
— Variación de activos fi

nancieros. 154.000.000 de pesetas. 
Capítulo 9. — Variación de pasivos fi

nancieros. 100.000 pesetas. 
48.596.000.000 de ingresos: pe-

per 

Total 
setas. 

G a s t o s 
Capítulo 1. Remuneraciones del 

sinal. 23.777.541.158 pesetas. 
Capítulo 2. Compra de bienes co

rrientes y de servicios. 17.114.532.023 pe
setas. 

Capítulo 3. — Intereses. 4.222.324.737 
pesetas. 

Capítulo 4. -Transferencias corrientes. 
861.849.777 pesetas. 

Capítulo 6. - Inversiones reales. 
Capítulo 7.—Transferencias de capital. 
Capítulo 8. Variación de activos fi

nancieros. 177.001.000 pesetas. 
Capítulo 9. — Variación de pasivos fi

nancieros. 2.442.751.305 oesetas. 
Total gastos: 48.596.000.000 de pe

setas. 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O ( G E R E N C I A 
D E U R B A N I S M O ) 

/ngresos 
Capítulo 1. Impuestos directos. 
Capítulo 2. -Impuestos indirectos. 
Capítulo 3. — Tasas y otros ingresos. 

1.014.125.000 pesetas. 
Capítulo 4. -Transferencias corrientes. 

84.725.867 pesetas. 
Capítulo 5. Ingresos patrimoniales, 

14.049.133 pesetas. 
Capítulo 6. — Enajenación de inver

siones reales. 

Capítulo 7.—Transferencias de capital. 
Capítulo 8. - Variación de activos fi-

nacieros, 151.000.000 de pesetas. 
Capítulo 9. Variación de pasivos fi

nancieros, 100.000 pesetas. 
Total ingresos: 1.264.000.000 de pe

setas. 
Gasto s 

Capítulo 1. Remuneraciones del per
sonal, 703.822.898 pesetas. 

Capítulo 2.—Compra de bienes corrien
tes y de servicios, 228.530.000 pesetas. 

Capítulo 3. -Intereses. 8.793 pesetas. 
Capítulo 4.—Transferencias corrientes. 

162.532.000 pesetas. 
Capítulo 6.—Inversiones reales. 
Capítulo 7.—Transferencias de capital. 
Capítulo 8. Variación de activos fi

nancieros. 164.000.000 de pesetas. 
Capítulo 9. Variación de pasivos fi

nancieros. 5.106.309 pesetas. 
Total gastos: 1.264.000.000 de pe

setas. 

O F I C I N A T E C N I C A D E R E D A C C I O N D E L P L A N 
G E N E R A L M U N I C I P A L D E O R D E N A C I O N U R 

B A N A D E M A D R I D 

/ngresos 
Capítulo 4.- Transferencias corrientes. 

253.632.000 pesetas. 
Total ingresos: 253.632.000 pesetas. 

G a s t o s 
Capítulo 1.—Remuneraciones del per

sonal, 113.262.000 pesetas. 
Capítulo 2. —Compra de bienes corrien

tes y de servicios, 140.370.000 pesetas. 
Total gastos: 253.632.000 pesetas. 

P A T R O N A T O M U N I C I P A L D E T U R I S M O 

Ingresos 
Capítulo 3. — Tasas y otros ingresos, 

100.000 pesetas. 
Capítulo 4.—Transferencias corrientes. 

40.000.000 de pesetas. 
Total ingresos: 40.100.000 pesetas. 

G a s t o s 
Capítulo 1. —Remuneraciones del per

sonal. 9.389.000 pesetas. 
Capítulo 2.—Compra de bienes corrien

tes y de servicios. 10.711.000 nesetas. 
Total gastos: 40.100.000 pesetas. 

F U N D A C I O N C E N T R O M U N I C I P A L 
D E I N F O R M A T I C A 

Ingresos 
Capítulo 3. — Tasas y otros ingresos. 

550.000 pesetas. 
Capítulo 4. — Transferencias corrien

tes, 300.000.000 de pesetas. 
Total ingresos: 300.550.000 pesetas. 

G a s t o s 
Capítulo 1.- Remuneraciones del per

sonal. 77.291.424 pesetas. 
Capítulo 2. Compra de bienes corrien

tes y de servicios. 223.258.576 pesetas. 
Total gastos: 300.550.000 pesetas. 

P A T R O N A T O P A R A E L A P R O V E C H A M I E N T O D E 
L A S I N S T A L A C I O N E S D E L A F E R I A D E L 

C A M P O 

Ingresos 
Capítulo 3. — Tasas y otros ingresos. 

17.000.000 de pesetas. 
Capítulo 4. -Transferencias corrientes. 

20.000.000 de pesetas. 
Total ingresos: 37.000.000 de pesetas. 

G a s t o s 
Capítulo 1.—Remuneraciones del per

sonal. 18.000.000 de pesetas. 
Capítulo 2.—Compra de bienes corrien

tes y de servicios. 19.000.000 de pesetas. 
Total gastos: 37.000.000 de pesetas. 
Lo que se anuncia al público para ge

neral conocimiento. 
Madrid. 14 de septiembre de 1981.— 

El Secretario general. Pedro Barcina 
Tort. 

( O . -45.407) 

Con fecha 11 del presente mes de sep
tiembre el Ayuntamiento Pleno adoptó 
acuerdo aprobando los Presupuestos de 
Inversiones para el actual ejercicio eco
nómico en los términos siguientes: 

"Primero. Desestimar la reclamación 
presentada por don Laureano García 
contra el Presupuesto de Inversiones para 
1981. 

Segundo. Aprobar definitivamente los 
Presupuestos de Inversiones elaborados 
para el ejercicio de 1981, aprobados ini
eialmente por el Ayuntamiento Pleno de 
10 de julio próximo pasado". 

Habiendo transcurrido los plazos pre
vistos en el artículo 13 del Real Decreto-
ley 3/1981, de 16 de enero, se procede a 
publicar el anuncio pertinente, de acuer
do con el contenido de dicho Real De
creto-ley, en los siguientes términos: 

P R E S U P U E S T O D E I N V E R S I O N E S P A R A 1981 
Ingresos 

Capítulo 1.—Impuestos directos. 
Capítulo 2. —Impuestos indirectos. 
Capítulo 3. — Tasas y otros ingresos, 

10.000.000 de pesetas. 
Capítulo 4.—Transferencias corrientes. 
Capítulo 5.—Ingresos patrimoniales. 
Capítulo 6.- Enajenación de inversio

nes reales, 93.551.292 pesetas. 
Capítulo 7.- Transferencias de capital. 
Capítulo 8. — Variación de activos fi

nancieros. 
Capítulo 9. - Variación de pasivos fi

nancieros, 8.176.659.917 pesetas. 
Total ingresos: 8.280.211.209 pesetas. 

Gastos 
Capítulo 1. —Remuneraciones del per

sonal. 
Capítulo 2.—Compra de bienes corrien

tes y de servicios, 100.000.000 de pese
tas. 

Capítulo 3.—Intereses. 
Capítulo 4. -Transferencias corrientes. 
Capítulo 6. —Inversiones reales, pese

tas 6.948.000.000. 
Capítulo 7.—Transferencias de capital, 

1.232.211.209 pesetas. 
Capítulo 8. — Variación de activos fi

nancieros. 
Capítulo 9. -Variación de pasivos fi

nancieros. 
Total gastos: 8.280.21 1.209 pesetas. 

P R E S U P U E S T O D E I N V E R S I O N E S ( G E R E N C I A 
D E U R B A N I S M O ) 

/ngresos 
Capítulo 1.—Impuestos directos. 
Capítulo 2.—Impuestos indirectos. 
Capítulo 3. —Tasas y otros ingresos. 
Capítulo 4.—Transferencias corrientes. 
Capítulo 5.—Ingresos patrimoniales. 
Capítulo 6.—Enajenación de inversio

nes reales, 934.788.791 pesetas. 
Capítulo 7.—Transferencias de capital. 

1.097.211.209 pesetas. 
Capítulo 8. — Variación de activos fi

nancieros, 100.000.000 de pesetas. 
Capítulo 9. — Variación de pasivos fi

nancieros. 406.000.000 de pesetas. 
Total ingresos: 2.538.000.000 de pe

setas. 
G a s t o s 

Capítulo 1.—Remuneraciones del per
sonal. 

Capítulo 2. — Compra de bienes co
rrientes y de servicios. 

Capítulo 3.—Intereses. 
Capítulo 4.—Transferencias corrientes. 
Capítulo 6. Inversiones reales, pese

tas 2.538.000.000. 
Capítulo 7.—Transferencias de capital. 
Capítulo 8. — Variación de activos fi

nancieros. 
Capítulo 9. — Variación de pasivos fi

nancieros. 
Total gastos: 2.538.000.000 de pesetas. 

P R E S U P U E S T O D E I N V E R S I O N E S ( C E N T R O 
M U N I C I P A L D E I N F O R M A T I C A ) 

Ingresos 
Capítulo 7.—Transferencias de capital. 

35.000.000 de pesetas. 
Total ingresos: 35.000.000 de pesetas. 

Gastos 
Capítulo 6.—Inversiones reales, pese

tas 35.000.000. 
Total gastos: 35.000.000 dc pesetas. 

P R E S U P U E S T O D E I N V E R S I O N E S D E L P A T R O 
N A T O D E L A F E R I A D E L C A M P O 

Ingresos 

Capítulo 7. -Transferencias de capital. 
100.000.000 de pesetas. 

Total ingresos: 100.000.000 de pesetas. 

G a s t o s 

Capítulo 6. — Inversiones reales, pese
tas 100.000.000. 

Total gastos: 100.000.000 dc pesetas. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento. 
Madrid, 14 de septiembre de 1981.— 

El Secretario general. Pedro Barcina 
Tort. 

(O.—45.408) 

MINISTERIO D E O B R A S PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

En esta Comisaría de Aguas se trami
ta a instancia de don Julián García uar 
cía, con domicilio en San Martín de ya 
deiglesias (Madrid), Recodo del CastiII • 
número 2, expediente relativo a autoriza 
ción para efectuar obras de apertura 
pozo en zona de policía de cauces a 
arroyo Tórtolas, en término municipal 
San Martín de Valdeiglesias (M*arl ' 
con destino a riegos. , s U 

El pozo estará ubicado en f i n c a . r r 0 -
propiedad. en la margen derecha del ar 
yo y a una distancia de 70 metros u 
borde del cauce, siendo sus caracteristic 
2,15 metros de diámetro y 7 metros 
profundidad. 

Lo que se hace público para que Ctt*P 
tos se consideren perjudicados por e s 

petición presenten sus reclamaciones P 
escrito al ilustrísimo señor Comisario J 
fe de Aguas de la Cuenca del Tajo, e 
el plazo de treinta días naturales y c 0 

secutivos, contados a partir de la r e c n

n 

de publicación del presente anuncio 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia o 
Madrid, en cuyo plazo, y durante las n 
ras hábiles de oficina, se dará vista a 
expediente en las de esta Comisaría. M 
nisterio de Obras Públicas. Nuevos Mm i S * 
terios, planta primera (Madrid). Referen
cia: 100.985/81. «, 

Madrid, 8 de septiembre de , 9 8 l

v ( g . 
Comisario Jefe de Aguas. Fernando M ' 
jón. 

(G. C—10.025) ( O . 45.380) 

MINISTERIO DE O B R A S PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

En esta Comisaría de Aguas se tramr 
ta a instancia de doña María R o d r , 8 ¡ J , | 
Parras, con domicilio en Madrid, calle O* 
Pico de los Artilleros, número 12« e J 7 . _ 
diente relativo a autorización para ele 
tuar obras de apertura de dos poz° s ej™ 
zona de policía del arroyo Tórtolas, e 
término municipal de San Martín de v a ^ 
deiglesias (Madrid), con destino 3 riego • 

Los pozos estarán ubicados en finca 
su propiedad, en la margen derecha 
arroyo y a una distancia de 50 a 60 m 
tros, respectivamente, del borde del ca 
ce, siendo sus características 2 metros 
diámetro y 5 metros y 2,50 metros 
profundidad. , n . 

Lo que se hace público para que Ctt» 
tos se consideren perjudicados por e -
petición presenten sus reclamaciones p 
escrito al ilustrísimo señor Comisario J 
fe de Aguas de la Cuenca del 
el plazo de treinta días naturales y c 

secutivos. contados a partir de la J^T 
de publicación del presente anuncio 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
Madrid, en cuyo plazo, y durante la-s , 
ras hábiles de oficina, se dará vista 
expediente en las de esta Comisaria, 
nisterio de Obras Públicas. Nuevos M " . 
teños, planta primera (Madrid). Retcr 
cía: 100.981/81. £| 

Madrid. 8 de septiembre de l 9 ^ 1 - M e . 
Comisario Jefe de Aguas. Fernando 
jón. 

<G. C-10 .0261 (O. 45.379) 

C a j a G e n e r a l de DepósK0 5 

Extraviado el resguardo e x p e d i d o ^ 
esta Caja el día 28 de septiembre de ¿ c 

con los números 503870 E y 2 » n ' p j e r a 

Registro, propiedad de Antomo p g . 
Cañará n n r >,n n n m l n i l dc 50 .1 ^ Capará, por un nominal u c - - . c 

setas, y los Carnés de Intereses " u 

85.759 y 149.522. 0 pO-
Se previene a la persona en *- - e Ste 

der se hallen que los presente c a l i -
Centro. ya que están tomadas las P entrc-
ciones oportunas para que no SC 
guen los depósitos sino su l e - | t i r n

i n n in -
ño. quedando dichos resguardos - ^g . 
gún valor ni efecto transcurridos a _^u(V 

ses, desde la publicación de c S

 irTcí\° 
ció, sin haberlos presentado, con í g X . 
a lo dispuesto en su Reglamento, 
pediente 1.708/81. ,g8l. 

Madrid, 10 de septiembre de 
El Administrador (Firmado). l 4 g i 3 ) 

("A.- 5 
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^BUNAL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

A N U N C I O S 

deferencia número 8.267/75 —Concep
to: IRTP. 

^e conformidad con lo dispuesto en 
J Párrafo primero del artículo 97 del 

l amen to de Procedimiento en las re
l a c i o n e s económico-administrativas de 

J-6 de noviembre de 1959, este Tribunal 
n* acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, contados a 
Partir del siguiente al de la publicación 
~ e este anuncio, a "Construcciones Aro, 
piedad Anónima", calle Infanta Merce-
a

e s - 127, Madrid, el expediente incoado 
r su instancia bajo el número y concepto 
prendados , a fin de que dentro del c i -

ado P i a z o pueda formular escrito de ale
aciones y proposición de prueba. 

Asimismo, este Tribunal, en única ins-
a n c ia . ha acordado denegar la solicitud 

e suspensión formulada, debiendo el re
camante ingresar el importe de la liqui-
e ^ C l ó n recurrida en un plazo igual al que, 
cl a . ^ e c n a de interposición de esta re
l a c i ó n , faltare por transcurrir del pe-

°do voluntario de ingreso. 
c, N° habiéndose podido notificar a di-
^o reclamante en el domicilio que opor-
"amenté señaló, se hace por medio del 
esente anuncio de acuerdo con lo dis-

üesto en el número 4 del artículo 89 
^ / ^e f e r ido Reglamento de Procedi-

£ Madrid, a 2 de febrero de 1981.— 
p Abogado del Estado-Secretario, Luis 

Castresana Sánchez. 
(G.—912) 

Hefe rerencia número 8.796/75.—Concep
to ¡ IRTP. 

Señor don Tomás García Lerín. Abo
rdo. Calle Alcalde Sáinz de Baranda, nú-
^ o 55. 4.° C. Madrid. 

En la reclamación referenciada se ha 
l ctado la siguiente providencia: 

r 'Reiterada de la Oficina Gestora la 
f i s i ó n del expediente sin que hasta el 

omento haya sido recibido en la Se
ntar ía de este Tribunal, se le notifica 

^ a providencia a los efectos del ar-
'culo 95.5 del Reglamento de Procedi-
•ento para las reclamaciones económico-

j^inistrativas de 26 de noviembre de 
j . 9 - a fin de que en el plazo de quince 
' as hábiles, contados a partir de la re-

n ^ ' ó n de la presente, comunique si tie-
^ 'nterés en la continuación del proce-
. diento y, en caso afirmativo, aporte los 

cementos y antecedentes que permitan 
ad . e S t e T r i b u n a I pronunciarse sobre la 
i a d C U a C J Ó n a Derecho del acto impug-
d . 0 ; apercibiéndole asimismo de que se 
j clarará en su caso la caducidad de 
. estancia, a tenor del artículo 113 del 

t a do Reglamento." 
dotv.0 . , n a r j ' éndose podido notificar en el 

0 rriicil 
aee 'o señalado por el interesado, se 

Por medio de este anuncio de con
vidad con lo establecido en el núme-

4 del artículo 89 y 92 del vigente 
u a r n e n t o de Procedimiento. 

£, Madrid, a 2 de febrero de 1981.— 
j> Abogado del Estado-Secretario, Luis 

Castresana Sánchez. 
(G.—913) 

to 
Refe gerencia número 9.542/76.—Concep-

oár

 e

f

C o n í ° r m i d a d con lo dispuesto en el 
Ría Primero del artículo 97 del Re-
• W 6 0 * 0 de Procedimiento en las recla
mó l ° n e s económico - administrativas de 
l , a de noviembre de 1959, este Tribunal 
r̂ j a c o i*dado poner de manifiesto por tér-
D

 0 de quince días hábiles, contados a 
d e

 l r del siguiente al de la publicación 
d a ^ s . t e anuncio, a don Fernando La Ban-
94 j j P c h e z . avenida de Pío XII, número 
¡ns't Madrid, el expediente incoado a su 
ba

 a n c i a bajo el número y concepto arri-
n] a z

e f e r e nciados . a fin de que dentro del 
a | e ° . c ' tado pueda formular escrito de 

paciones y proposición de prueba, 
el S jmismo y conforme a lo previsto en 
• n u mero "? e r o primero del artículo 83 del ci-

Reglamento, este Tribunal ha acor-
^ ' e n d n C e d e r , e I a s u s P e n s i o n pretendida, 
9 fa„ constituir la caución suficiente . | j | : i (\ ^ Ci U C 1 U I J 

uiej, ?.r de este Tribunal en el plazo de 
9ü e e . ' a s hábiles, contados de igual forma 

•señalado anteriormente, y que de

berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado o depósito en la Caja General 
de Depósitos, garantizando el importe to
tal de la liquidación recurrida y el inte
rés del 8 por 100. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 
89 del referido (Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, a 2 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F. Castresana Sánchez. 

(G.—914) 

Referencia número 9.568/76.—Concep
to: IRTP. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér-

j mino de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio, a María del Pilar Gallar 
Barbera, calle Agustín de Bethencourt, 
número 19, 'Madrid, el expediente incoa
do a su instancia bajo el número y con
cepto arriba referenciados, a fin de que 
dentro del plazo citado pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

Asimismo y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiendo constituir la caución suficiente 
a favor de este Tribunal en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual forma 
que el señalado anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado o depósito en la Caja General 
de Depósitos, garantizando el importe to
tal de la liquidación recurrida y el inte
rés del 8 por 100. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 
89 del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, a 2 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F. Castresana Sánchez. 

(G.—915) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este- anun
cio, a don Ramón Julio de la Llana y 
Junco, calle Andrés Mellado, número 13, 
Madrid, el expediente incoado a su ins
tancia con el número 225/79 contra l i 
quidación por el impuesto de IRTP, a fin 
de que dentro del citado plazo pueda for
mular escrito de alegaciones y proposi
ción de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domicilio que oportu
namente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, a 2 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F. Castresana Sánchez. 

ÍG.—916) 

Referencia número 488/79. — Concep
to: Sociedades. 

En la reclamación referenciada, segui
da en este Tribunal a instancia de "Ex
plotaciones Agrarias Dorrego, S. A . " , pa
seo de Extremadura, número 289, Ma
drid, se ha dictado la siguiente provi
dencia : 

"Visto el escrito presentado en el que 
se solicita se complete el expediente de 
gestión y se suspenda el plazo para for
mular alegaciones y proponer prueba en 
la reclamación seguida a su instancia por 
el concepto y número referenciados, par
ticipo a usted que no ha lugar a lo pe
dido por estimar que el expediente está 
completo y existen suficientes elementos 

de juicio para dictar la resolución que en 
Derecho proceda, reanudándose el plazo 
para formular alegaciones por el término 
que reste. 

Es cuanto tengo el honor de comuni
carle a los efectos oportunos, advirtién
dole que contra esta providencia no cabe 
recurso alguno." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, a 2 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F. Castresana Sánchez. 

ÍG.—917) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio, a don Anastasio Lorente 
Martínez, calle Orense, número 22, Ma
drid, el expediente incoado a su instan
cia bajo el número y concepto arriba re
ferenciados, a fin de que dentro del plazo 
citado pueda formular escrito de alega
ciones y proposición de prueba. 

Asimismo y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del c i 
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiendo constituir la caución suficiente 
a favor de este Tribunal en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual forma 
que el señalado anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado o depósito en la Caja General 
de Depósitos, garantizando el importe to
tal de la liquidación recurrida y el inte
rés del 8 por 100. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 
89 del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, a 2 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F. Castresana Sánchez. 

(G.—918) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a "Cía. Aviación, Vehículos y Con
tratación. S. A . " , representada por don 
Gonzalo García García, el expediente in
coado a su instancia con el número 1.030 
de 1980, contra liquidación por el im
puesto de Sociedades, a fin de que dentro 
del citado plazo pueda formular escrito 
de alegaciones y proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domicilio que oportu
namente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, a 2 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F. Castresana Sánchez. 

ÍG.—919) 

Referencia número 5.061/80.—Concep
to: Sociedades. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a "Industrias Bellaubi. S. A . " , repre
sentada por don José Bellaubi Torres, di
go Roe, calle San Isidro, número 244, Ge
tafe íMadrid), el expediente incoado a su 
instancia bajo el número y concepto arri
ba referenciados, a fin de que dentro del 
plazo citado pueda formular escrito de 
alegaciones y proposición de prueba. 

Asimismo y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del c i 
tado iReglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiendo constituir la caución suficiente 
a favor de este Tribunal en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual forma 
que el señalado anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado o depósito en la Caja General 
de Depósitos, garantizando el importe to
tal de la liquidación recurrida y el inte
rés del 8 por 100. 

No habiéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 
89 del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, a 2 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario. Luis 
F. Castresana Sánchez. 

(G.—920) 

Referencia número 6.776/80.—Concep
to: IRTP. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio, a don Juan Bricva Bel-
trán el expediente incoado a su instancia 
bajo el número y concepto arriba refe
renciados. a fin de que dentro del plazo 
citado pueda formular escrito de alega
ciones y proposición de prueba. 

Asimismo y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del c i 
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiendo constituir la caución suficiente 
a favor de este Tribunal en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual forma 
que el señalado anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado o depósito en la Caja General 
de Depósitos, garantizando el importe to
tal de la liquidación recurrida y el inte
rés del 8 por 100. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 
89 del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, a 9 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario. Luis 
F. Castresana Sánchez. 

(G.—921) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio, a "Metalización y Co
mercio" (don Rafael Mix Thorweihe), ca
lle Claudio Coello. número 5, el expe
diente incoado a su instancia con el nú
mero 2.478/80, contra liquidación por el 
impuesto de Sociedades, a fin de que den
tro del citado plazo pueda formular es
crito de alegaciones y proposición de 
preuba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domicilio que oportu
namente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, a 9 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F. Castresana Sánchez. 

(G.—922) 

En la reclamación número 2.746/72, 
por el concepto de C. Beneficios, seguida 
en este Tribunal a instancia de don José 
Linares González, se ha dictado en 30 de 
septiembre de 1980 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

E l Tribunal acuerda declarar caducada 
la instancia, procediéndose al archivo de 
las actuaciones. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 

I 
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ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, podrá inter
poner recurso ante la Sala Primera de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

Madrid, a 9 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—923) 

En la reclamación número 1.394/73, 
por el concepto de C. Beneficios, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Dio
nisio Santos Velasco. se ha dictado en 
31 de octubre de 1980 resolución, en 
cuva parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal acuerda declarar cadu
cada la instancia, procediéndose al ar
chivo de las actuaciones, y denegar la 
suspensión pedida, debiendo ingresar el 
débito en el Tesoro en el término que 
faltara por transcurrir al momento de 
interponer la reclamación, e igualmente 
ingresar el importe de la liquidación de 
intereses de demora por el tiempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo, 
que por la Administración se practique 
en el término hábil que en la misma l i 
quidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del artículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas, signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
cn la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 9 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—924) 

mentó de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas, signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 9 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—926) 

En la reclamación número 3.008/74, 
por el concepto de T. Personal, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Da
niel Ortega Lechuga, se ha dictado en 
31 de marzo de 1980 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia acuerda desestimar la pre
sente reclamación interpuesta. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del artículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas, signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuvo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 9 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G. - 925) 

En la reclamación número 5.496/74, 
por el concepto de C. Beneficios, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Julio 
Martín Gascón, se ha dictado en 31 de 
enero dc 1980 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia acuerda declararse extem
poránea la presente reclamación, confir
mando la liquidación impugnada. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del artículo 89 y 92 del vigente Regla-

En la reclamación número 6.197/74, 
por el concepto de T. Empresas, seguida 
en este Tribunal a instancia de "Europal, 
Sociedad Anónima", se ha dictado en 31 
de diciembre de 1979 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia acuerda desestimar la re
clamación interpuesta. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del artículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas, signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuvo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 9 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—927) 

En la reclamación número 7.154/74, 
por el concepto de C. Beneficios, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Fe
lipe Andrés Pérez, se ha dictado en 31 
de diciembre de 1979 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia acuerda desestimar la re
clamación seguida a instancia de don Fe
lipe Andrés Pérez y confirmar el princi
pal de 27.200 pesetas y el recargo del 
20 por 100 de apremio por importe de 
5.440 pesetas, en total 32.640 pesetas, a 
virtud de las razones de que se ha hecho 
mérito. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del artículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas, signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 9 de febrero de 1981. — 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—928) 

En la reclamación número 9.475/75, 
por el concepto de C. Beneficios, seguida 
en este Tribunal a instancia de "Golde-
ros y Fábregas, S. A . " , se ha dictado en 
30 de diciembre de 1976 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acor
dó el archivo de las actuaciones. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del artículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas, signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
cn la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante el Tribunal Eco
nómico Administrativo Central dentro de 
los quince días siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 9 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G. C—929) 

En la reclamación número 10.779/76, 
por el concepto de C. Beneficios, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Julio 
Gallardo Martínez, se ha dictado en 30 
de septiembre de 1980 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia acuerda desestimar la re
clamación interpuesta. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del artículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas, signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuvo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 9 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—930) 

En la reclamación número 1.302/77, 
por el concepto de C. Beneficios, seguida 
en este Tribunal a instancia de doña Ana 
María Casanovas Riba, se ha dictado en 
30 de julio de 1980 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia acuerda desestimar la re
clamación interpuesta y denegar la sus
pensión solicitada, debiendo ingresar el 
débito en el Tesoro en el término hábil 
que faltara por transcurrir al momento 
de interponer la reclamación, e igualmen
te ingresar el importe de la liquidación 
de intereses de demora por el tiempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo, 
que por la Administración se practique 
en el término hábil que en la misma l i 
quidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, poT 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del artículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas, signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 9 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—931) 

En la reclamación número 10.436/77. 
por el concepto de C. Beneficios, seguida 
en este Tribunal a instancia de don José 
Antonio Alvarez Menéndez, se ha dictado 
en 30 de septiembre de 1980 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia acuerda desestimar la re
clamación interpuesta. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del artículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas, signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 9 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—932) 

En la reclamación número 11.404/7, 
por el concepto de C. Beneficios, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Fran
cisco Rodrigo Mediavilla, se ha dictado 
en 31 de diciembre de 1979 resolución, 
en cuya parte dispositivva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y e t l 

primera instancia acuerda desestimar 
reclamación interpuesta. i 

No habiéndose podido notificar en 
domicilio señalado por el interesado. P° 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conform^ 
dad con lo establecido en el número 
del artículo 89 y 92 del vigente ' 
mentó de Procedimiento en las ^ I n f i 
ciones económico-administrativas. s ' g n j a 

candóle que contra la resolución c l í a . < n 

cuyo texto íntegro tiene a su d i s P o S ' f ! i r á 
en la Secretaría de este Tribunal, po°J 
interponer recurso ante el Tribunal b c 

nómico Administrativo Central dentro a 
los quince días siguientes a la fecha 
la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 9 de febrero de l 9 8 ¡ " . 
El Abogado del Estado-Secretario (**"' 
mado). 

(G.-933) 

En la reclamación número
 ll'Jf̂ ¡¿ 

por el concepto de C. Beneficios, s e g ^ 
en este Tribunal a instancia de don An
tonio Sanz Arranz, se ha dictado en 31 
de diciembre de 1979 resolución, en cuya 
Parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y e " 
única instancia acuerda estimar la pre
sente reclamación, sin perjuicio de que. 
en su caso, por la Inspección de Hacienda 

i se compruebe la realidad de la declara-
j ción de baja causada por el reclamante: 

todo ello con expreso reconocimiento del 
derecho a la devolución de las cantida
des que por la liquidación recurrida hu
bieran sido ingresadas. . 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el número 4 

del artículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama-

signin-ciones económico-administrativas. atada. candóle que contra la resolución ciu 
cuvo texto íntegro tiene a su disposic^0" 
en la Secretaría de este Tribunal, pod^ 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso-Administrativo de 
Audiencia Territorial de Madrid dentro 
de los dos meses siguientes a la f e c n 

de la publicación de este anuncio. 
Madrid, a 9 de febrero de 1 9 8 ¡ ¿ . r T 

El Abogado del Estado-Secretario (F ' r ' 
mado). 

(G.-934) 

En la reclamación número 31.39/78^ 
por el concepto de C. Beneficios, 
en este Tribunal a instancia de don A ^ 
tonio Fraile Rubio, se ha dictado en -
de agosto de 1980 resolución, en c U " 
parte dispositiva se dice: e n 

Este Tribunal, en sesión de hoy y 
única instancia acuerda desestimar la P 
senté reclamación. e\ 

No habiéndose podido notificar en 
domicilio señalado por el interesado. P 
ser desconocido en el mismo, se n 
por medio de este anuncio de confo1"^ ^ 
dad con lo establecido en el n u r n ¿ e g i a -

rría' 
l i n 

del artículo 89 y 92 del vigente -
mentó de Procedimiento en las recia «• 
ciones económico-administrativas. s l ^ n ^ , , 
candóle que contra la resolución ciJ*£J) 
cuvo texto íntegro tiene a su álSPoSll¿ri 
en la Secretaría de este Tribunal, P 0 ^ 
interponer recurso ante la Sala P»"'1" J a 

de lo Contencioso-Administrativo de r 0 

Audiencia Territorial de Madrid d ? ° c n 3 

de los dos meses siguientes a la 
de la publicación de este anuncio- ^ 

Madrid, a 9 de febrero de l 9 8 J c ¡ r -
El Abogado del Estado-Secretario <r 

mado). 

A I 49/7 
En la reclamación número 4-1

 j { j 3 

por el concepto de T. Personal, seg ^ 
en este Tribunal a instancia de don ^ 
dro González Dea. se ha dictado en 
de julio de 1978 resolución, en cuya P* 
te dispositiva se dice: u e r -

Este Tribunal, en sesión de hoy, 3 , 
da en única instancia declararse ' " t a 
pétente para resolver la presente 
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dación, y que sea remitida a la Admi-
^stración de Tributos, para que si está 
"Uerpuesta en plazo hábil, y dándole el 
carácter de "recurso de agravio absolu-
t o ' « se tramite en forma reglamentaria, 
^denegar la solicitud de suspensión pe
dida, debiendo de ser ingresado el débito 
en el Tesoro en el término hábil que fal
tare por transcurrir al momento de in-
t erponer la reclamación, e igualmente in
gresar el importe de la liquidación de ingeses de demora por el tiempo que haya 
durado el aplazamiento preventivo que 
Por la Administración se practique, en el 
t e r mino que en la misma liquidación se 
señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
d°rnicili 0 señalado por el interesado, por 
S e r desconocido en el mismo, se hace íj°r

 medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
d^ artículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas, signifi
cándole que contra la resolución citada, 
C uVo texto íntegro tiene a su disposición 
e n la Secretaría de este Tribunal, podrá 
'iterponer recurso ante la Sala Primera 
. e lo Contencioso-Administrativo de la 
^udiencia Territorial de Madrid dentro 
e los dos meses siguientes a la fecha 
e la publicación de este anuncio. 
Madrid, a 9 de febrero de 1981.— 

5;1 abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—936) 

Madrid, a 9 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—938) 

En la reclamación número 275/79, por 
¡i! concepto de Varios, seguida en este 
'^bunal a instancia de don Juan Ramón 
^ e rez Soriano, se ha dictado en 30 de 
SePtiembre de 1980 resolución, en cuya 
0 a r te dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y por 
ü r ,animidad y en única instancia acuerda 
tener 

íes 

por no presentada la reclamación, 
retándose el archivo de las actuacio-

4* No habiéndose podido notificar en el 
^ornicilio señalado por el interesado, por 

S e r desconocido en el mismo, se hace 
° ° r medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
ael artículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas, signifi
cándole que contra la resolución citada, 
uvo texto íntegro tiene a su disposición 

. n la Secretaría de este Tribunal, podrá 
n terponer recurso ante la Sala Primera 

A

e !o Contencioso-Administrativo de la 
•̂ udi 
fe i'encia Territorial de Madrid dentro 
^ ios dos meses siguientes a la fecha 

la Publicación de este anuncio. 
^ Madrid, a 9 de febrero de 1981.— 

Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—937) 

Por 
eti 
tal 

7 n la reclamación número 5.417/79, 
el concepto de T. Empresas, seguida 

este Tribunal a instancia de doña Ca-
. 'na Diana Blanco, se ha dictado en 30 

D a

 S ePtiembre de 1980 resolución, en cuya 
p t e dispositiva se dice: 
este Tribunal, en sesión de hoy y por 

. animidad y en única instancia acuerda 
<je er por no presentada la reclamación. 
n e ° r etándose el archivo de las actuacio-

y denegar la suspensión pedida, de-
? l n.°-° ingresar el débito en el Tesoro en 
¿ te rmino hábil que faltara por transcu 

i J r al . • — 
? a c i ° n . de la 

momento de interponer la recla-
e igualmente ingresar el importe 

Por "'oxidación de intereses de demora • 
tnie

 C ' t i e m p o que haya durado el aplaza-
tj a

 n í ° preventivo, que por la Adminis- j 
q U e

1 0 n se practique en el término hábil j 
^ e n la misma liquidación se señale. t 

dor? .habiéndose podido notificar en el : 

üer " ? i u o señalado por el interesado, por 
Por S cpnocido en el mismo, se hace 

^edio de este anuncio de conformi-
dej c ° n lo establecido en el número 4 
. a r t í c u l o 89 y 92 del vigente Regla
ron d c Procedimiento en las reclama-
e á n d

e s económico-administrativas, signifi
c o q u e c o n t r a ^ a resolución citada, 
en i t e x t o íntegro tiene a su disposición 
¡ n t e

a S e c r e t a r í a de este Tribunal, podrá 
d e jPoner recurso ante la Sala Primera 
A ü c j 0 Contencioso-Administrativo de la 
de juncia Territorial de Madrid dentro 
de | 0 s dos meses siguientes a la fecha 

a Publicación de este anuncio. 

En la reclamación número 6.493/80, 
por el concepto de T. Personal, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Ra
fael Gil Marcos, se ha dictado en 30 de 
julio de 1980 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia acuerda declararse incom
petente para resolver la presente reclama
ción y que la misma sea remitida a la 
Tesorería de la Delegación de Hacienda 
de Madrid para que, si se interpuso en 
tiempo hábil, se tramite en forma regla
mentaria. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del artículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas, signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 9 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—939) 

En la reclamación número é.446/76, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de A n 
tonio Cano Cornejo, se ha dictado en 30 
de septiembre de 1980 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice 

Este Tribunal acuerda en única instan
cia estimar la presente reclamación, anu
lando la liquidación practicada y orde
nando su sustitución por otra que apli
que la exención del artículo 65-1-67 del 
Texto Refundido. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del artículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas, signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante el Tribunal Eco
nómico Administrativo Central dentro de 
los quince días siguientes a la fecha de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—940) 

En la reclamación número 900/77, por 
el coneepto de Transmisiones, seguida en 
este Tribunal a instancia de Emilio Dahl 
Sáenz, se ha dictado en 30 de septiem
bre de 1980 resolución en cuya parte dis
positiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, por 
unanimidad y en única instancia, acuer
da tener por no presentada la reclama
ción, decretándose el archivo de las ac
tuaciones. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del artículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas, signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—941) 

En la reclamación número 2.540/77, 
por el concepto de Transmisiones, segui

da en este Tribunal a instancia de Angel 
Calderón Ruiz, se ha dictado en 30 de 
marzo de 1978 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia, 
acuerda: Desestimar la reclamación for
mulada por don Angel Calderón Ruiz, 
confirmando la liquidación número 27.732 
de 1977, por ser conforme a Derecho. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del artículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas, signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—942) 

En la reclamación números 2.164-2.165 
de 1979, por el concepto de Transmisio
nes, seguida en este Tribunal a instancia 
de Nicolás González González, se ha dic
tado en 31 de enero de 1980 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal en sesión de hoy y en 
primera instancia acuerda desestimar la 
reclamación interpuesta. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del artículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas, signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—943) 

En la reclamación número 9.779/76, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de "Pry-
ci, S. A . " , se ha dictado en 30 de di
ciembre de 1980 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, por 
unanimidad y en única instancia, acuer
da tener por no presentada la reclama
ción, decretándose el archivo de las ac
tuaciones. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del artículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas, signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—944) 

En la reclamación número 8.121/77, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de José 
María Sánchez Calderón, se ha dictado 
en 29 de octubre de 1980 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia, 
acuerda desestimar la reclamación con
tra la liquidación T-91.943/77, practicada 
en el expediente de la Abogacía del Es
tado 8.185/77. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi

dad con lo establecido en el número 4 
del artículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas, signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—945) 

En la reclamación número 8.122/77, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de José 
María Sánchez Calderón, se ha dictado 
en 29 de octubre de 1980 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia, 
acuerda desestimar la reclamación contra 
la liquidación T-92.020/77, de 447.643 
pesetas, practicada en el expediente de 
la Abogacía del Estado 8.186/77. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del artículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas, signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—946) 

En la reclamación número 9.942/77, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de Ma
nuel Avila Martínez, se ha dictado en 
18 de octubre de 1979 resolución, en cu
ya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal acuerda en única instan
cia desestimar la presente reclamación y 
confirmar la liquidación impugnada. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del artículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas, signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—947) 

En la reclamación número 11.666/77, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de Ma
nuel Simón Lázaro, se ha dictado en 29 
de octubre de 1980 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en única instancia, 
acuerda: Estimar en parte la presente re
clamación, anulando la liquidación impug
nada y ordenando su sustitución por otra 
que no contenga recargo o multa alguna, 
por presentación fuera de plazo del do
cumento liquidado, pero sí el interés de 
demora." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del artículo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas, signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid dentro 

I 
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de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

<G.—948) 

En la reclamación número 14/79, por 
el concepto de solares sin edificar, se
guida en este Tribunal a instancia de don 
Antonio Guerra Jiménez, en nombre y 
representación de don Fernando Campi
llo Torre, se ha dictado en 30 de noviem
bre de 1979 resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

Este Tribunal, haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el nú
mero primero del citado artículo 83, 
acuerda concederle la suspensión preten
dida, concediendo al interesado un plazo 
de diez días, contados a partir del siguien
te a la notificación de este acuerdo, para 
que constituya debidamente la garantía 
ofrecida y acredite ante este Tribunal do-
cumentalmente el cumplimiento de tal di
ligencia. 

A l propio tiempo este Tribunal ha 
acordado poner a usted de manifiesto, 
por término de quince días hábiles, el ex
pediente de reclamación promovido por 
usted, a fin de que en el plazo citado 
formule el escrito de alegaciones y propo
sición de prueba. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madrid, a 23 de marzo de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—949) 

Referencia número 180/79.—Concepto: 
Solares/s. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por térmi
no de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio, a don Laurentino García 
Sanz y en su nombre y representación 
don Antonio Muñoz Quíntela, el expe
diente incoado a su instancia bajo el nú
mero y concepto arriba referenciados, a 
fin de que dentro del plazo citado pueda 
formular escrito de alegaciones y propo
sición de prueba. 

Asimismo y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del c i 
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendi
da, debiendo constituir la caución sufi
ciente a favor de este Tribunal en el 
plazo de diez días hábiles, contados de 
igual forma que el señalado anteriormen
te, y que deberá ser de aval bancario de
bidamente legitimado o depósito en la 
Caja General de Depósitos, garantizando 
el importe total de la liquidación recu
rrida y el interés. 

No habiéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio dc acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, a 23 de marzo de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

<G.-950) 

En la reclamación número 2.683/77, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancias de don 
Juan Ignacio Vergara González, se ha dic
tado la siguiente providencia: 

Reiterada de la Oficina Gestora la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
taría de este Tribunal, es le notifica esta 
providencia, a los efectos del artículo 95,5 
del Reglamento de Procedimiento de 26 
de noviembre de 1959, a fin de que en el 
plazo de quince días, contados a partir de 
la recepción dc la presente, comunique 
si tiene interés en la continuación del 
procedimiento y, en caso afirmativo, apor

te los documentos y antecedentes que per
mitan a este Tribunal pronunciarse sobre 
la adecuación a derecho del acto impug
nado, apercibiéndole asimismo de que se 
declarará en su caso la caducidad de la 
instancia, a tenor del artículo 113 del 
citado Reglamento. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. 

Madrid, a 23 de marzo de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—973) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Victoriano Muñoz Cavo, el 
expediente incoado a su instancia con el 
número 2.796/77, contra liquidación por 
el impuesto de Plusvalía, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número 4 del artículo 89 del re
ferido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, a 2 de marzo de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—974) 

En la reclamación número 3.038 bis 
de 1978, por el concepto de Solares e/s, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
don Miguel Mendaro .Romero, se ha dic
tado en 11 de febrero de 1980 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

"Admitir la prueba propuesta por e! 
reclamante, al cual se le conceden treinta 
días de plazo para que obtenga y aporte 
la propuesta en su escrito de alegaciones." 

Se le instruye que contra el acuerdo 
que antecede, específicamente referido a 
la admisión de la prueba propuesta, no 
se da recurso alguno. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madrid, a 23 de marzo de 1981.— 
(G.—977) 

En la reclamación número 2.847/80, 
por el concepto de Lujo, seguida en este 
Tribunal a instancia de don Juan Men
doza Acevedo, se ha dictado en 5 de mayo 
de 1980 resolución, en cuya parte dispo
sitiva se dice: 

"Este Tribunal acuerda conceder la sus
pensión pretendida del ingreso de 22.000 
pesetas, correspondiente a la liquidación 
a)951/79, concediendo al interesado el 
plazo de diez días hábiles a fin de que 
constituya la garantía establecida en el 
artículo 83 del vigente Reglamento de 
Procedimiento y acredite documentalmen-
te ante el Tribunal el cumplimiento de 
tal diligencia. 

A l propio tiempo, este Tribunal acuer
da poner de manifiesto al interesado el 
expediente objeto de la reclamación, a fin 
de que en el plazo de quince días hábiles 
formule escrito de alegaciones y de pro
posición de prueba." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, es hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madrid, a 16 de marzo de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G. -975) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto, por tér
mino de quince días hábiles a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don José Gómez Fernández, el ex
pediente incoado a su instancia con el 
número 2.848/74, contra liquidación por 
el impuesto de Plusvalía, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número 4 del artículo 89 del 
referido Reglamento dc Procedimiento. 

Madrid, a 23 de febrero de 1981. — 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—976) 

En la reclamación número 3.153/79, 
por el concepto de Gastos suntuarios, se 
ha dictado en 30 de abril de 1980 reso
lución, en cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el nú
mero primero del citado artículo 83, 
acuerda concederle la suspensión preten
dida, concediendo al interesado un plazo 
de diez días, contados a partir del siguien
te a la notificación de este acuerdo, para 
que constituya debidamente la garantía 
ofrecida y acredite ante este Tribunal do-
cumentalmente el cumplimiento de tal di
ligencia." 

A l propio tiempo, este Tribunal ha 
acordado poner a usted de manifiesto, 
por término de quince días hábiles, el 
expediente de reclamación, a fin de que 
dentro del niazo citado formule el escrito 
de alegaciones y de proposición de 
prueba. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, es hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, podrá inter
poner recurso ante la Sala Primera de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, a 20 de marzo de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—978) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a doña Josefa Cano Vélez, el expe
diente incoado a su instancia con el nú
mero 3.276/80, contra liquidación por el 
impuesto de Lujo, a fin de que dentro del 
citado plazo pueda formular escrito de 
alegaciones y proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto cn el número 4 del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, a 16 de marzo de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—979) 

En la reclamación número 3.319/72, 
por el concepto de C. Beneficios, seguida 
en este Tribunal a instancia de doña Jo
sefa Pajuelo Aguilar, se ha dictado en 
30-5-6-79 resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta por doña María Jo
sefa Pajuelo Aguilar sobre liquidación a 
cuenta de 1971 por Cuota de Beneficios." 

el 
No habiéndose podido notificar en 

domicilio señalado por el interesado. p° 
ser desconocido en el mismo, se hace p° 
medio de este anuncio, de conformidaa 
con Jo establecido en el número 4 de 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significando) 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to íntegro tiene a su disposición en 
Secretaría de este Tribunal, podrá inter
poner recurso ante la Sala Primera de va 
Contencioso-Administrativo de la Audien 
cia Territorial dentro de los dos mese 
siguientes a la fecha de la publicación o 
este anuncio. 

Madrid, a 2 de marzo de l 9 8 ' 
E l Abogado del Estado-Secretario < r 

mado). 
(G.-980) 

En la reclamación número 3.485/7 . 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de Anto
nio Santa Isabel Vizacaino, se ha dictado 
en 31 de enero de 1980 resolución, e n 

cuya parte dispositiva se dice: 
"Este Tribunal, en sesión de hoy y 

única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta." . 

No habiéndose podido notificar en e 

domicilio señalado por el interesado. P°l 

ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamación^ 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to íntegro tiene a su disposición en I a 

Secretaría de este Tribunal, podrá inter
poner recurso ante la Sala Primera de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—981) 
En la reclamación numero 3 7 , l / 8 0 . 

este por el concepto de Lujo, seguida en esi<-
Tribunal a instancia de Antonio S a o r , e 

Alarcos. se ha dictado en 5 de mayo o 
1 980 resolución, en cuya parte disposui 
se dice: 

"Este Tribunal acuerda conceder U g j j 
pensión pretendida del ingreso d ¿ . 5 8 ' ^ n 

pesetas correspondientes a la liquidad' 
1.243/79, concediendo al interesado el P1» 
zo de diez días hábiles para que c o ? h

] 0 

tuya la garantía prevista en el a r t ' c U . j , 
83 del vigente Reglamento de P r o c e

 t e 

miento y acredite documentalmente an 
el Tribunal el cumplimiento de esta 
gencia. ^ 

A l mismo tiempo, el Tribunal a C U C

e X . 
poner de manifiesto al interesado el ^ 
pediente objeto de la reclamación. a 
de que en el plazo de quince días ha0 
formule escrito de alegaciones y de P 
posición de prueba." e l 

No habiéndose podido notificar en 
domicilio señalado por el interesado. F £ 
ausencia cn el mismo, se hace por 
dio de este anuncio, de conforrni 
con lo establecido en el número 
artículo 89 y 92 del vigente R e ^ l 3 n 1 L e s 
de Procedimiento en las reclamad 
económico-administrativas. -j 

Madrid, a 16 de marzo de J " ( p ¡ r -
El Abogado del Estado-Secretario 
mado] 

( G 982) 

i « „ 3 786/75-
En la reclamación numero • s e -

por el concepto de T. de E m p r e ^ - ^ , , 
guida en este Tribunal a instancia g 0 . 
Pedro Ríos Bolaños, en nombre 
ciedad Cooperativa "Vitrolux". se 
tado en 30-5-6-79 resolución, en cu. 
te dispositiva se dice: cadu c a ' 

" E l Tribunal acuerda declarar ^ c ^ o 
da la instancia, procediéndose a ^ p e n 
de las actuaciones, y denegar la agre
sión solicitada en su día, debien 
sar el débito en el Tesoro en e* ^ 
hábil que faltara por transcurrir ^ c 

mentó de interponer la reclarn^ ^ j¡, 
igualmente ingresar el importe ^ el 
quidación de intereses de demo ^ ^ ¡ e n t 0 

tiempo que haya durado el a P a

 c¡ón s C 

preventivo, que por la A d n ? i n , l S _ u e eO h 

practique, en el término^ hábn q 
misma liquidación se señale. 
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No habiéndose podido notific»: en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
S e r desconocido en el mismo, se hace por 
Hedió de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
d e Procedimiento en las reclamaciones 
e c onómico - administrativas, significándole 
Q u e contra la resolución citada, cuyo tex-

0 íntegro tiene a su disposición en la 
^ r e t a r í a de este Tribunal, podrá inter
poner recurso ante la Sala Primera de lo 
^ontencioso-Administrativo de la Audien-

1 3 Territorial dentro de los dos meses 
'luientes a la fecha de la publicación de 

e s t e anuncio. 
Madrid, a 2 de marzo de 1981. — 

1 Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—983) 

tn la reclamación número 3.788/79, 
P o r el concepto de Sociedades, seguida 
^ n este Tribunal a instancia de Juan Go-

l n a Romeu e Hijos, S. A . , se ha dictado 
* n 3 0 de junio de 1980 resolución, en 

uVa parte dispositiva se dice: 
Este Tribunal, en sesión de hoy y por 

"animidad y en primera instancia, acuer-
c

a . tener por no presentada la reclama-
t ' ° n - decretándose el archivo de las ae
raciones y denegar la suspensión solid
ada en su día, debiendo ingresar el dé-

f ' j ° en el Tesoro en el término hábil que 
. t a r a por transcurrir al momento de in-

e rPoner la reclamación, e igualmente in
gresar el importe de la liquidación de 
^ereses de demora por el tiempo qu? 

aVa durado el aplazamiento preventivo, 
q u e Por la Administración se practique. 

el término que en la misma liquidación 
e señale. 

do 
ser d 

j^o habiéndose podido notificar en el 
m ' c iho señalado por el interesado, por 

esconocido en el mismo, se hace por 
^edio de este anuncio, de conformidad 
c °n lo establecido en el número 4 del 
^b'culo 89 y 92 del vigente Reglamento 

e Procedimiento en las reclamaciones 
e c onómico - administrativas, significándole 

q u e contra la resolución citada, cuyo tex
to íntegro tiene a su disposición en la 
decretaría de este Tribunal, podrá inter
poner recurso ante el Tribunal Econó-
J^'co-Administrativo Central dentro de 
. ° s quince días siguientes a la fecha de 

a Dubl¡cación de este anuncio. 
F Madrid, a 23 de febrero de 1981.— 
71 Abogado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—984) 

ej ^ e conformidad con lo dispuesto en 
^ Párrafo primero del artículo 97 del 
^fclamento de Procedimiento en las re-
2 ^aciones económico-administrativas de 
^ de noviembre de 1959, este Tribunal 

acordado poner de manifiesto por tér-
. n o de quince días hábiles, a partir del 

gu íen te a la publicación de este anun-
j ^ 0 , a don Alfredo Jiménez Millas, el 

oedicnte incoado a su instancia con el 
"mero 3.811/80, contra liquidación por 

^ "apuesto de Lujo, a fin de que dentro 
c j e l citado plazo pueda formular escrito 

alegaciones y proposición de prueba, 
^o habiéndose podido notificar a dicho 

c , amante en el domicilio que oportu-
D ^ente señaló, se hace por medio del 
D emente anuncio, de acuerdo con lo dis-
H , t o en el número 4 del artículo 89 

^•ento. 

íl 

referido Reglamento de Procedí-
o. 

Madrid. a 16 de marzo de 1981.— 
abosado del Estado-Secretario (Fir-
i n i 

(G.—985) 

t>or i r e c l a m a c i ó n número 3.848/80. 
c a s

 e c °ncep to de Renta Personas Físi-
d e s e S u i d a en este Tribunal a instancia 
ti'ctad F r a n c i s c o A r ' a s Iglesias, se ha 
C l ) uo en 5 de mayo de 1980 resolución. 

" c U y a patre disDositiva se dice: 
SU.S 

Este 
Pens Tribunal acuerda conceder la 

S e t ' M c n s i ó n pretendida del ingreso de pe
as 92.126, correspondientes a la liqui-

^cion QE-3/71. concediendo al interesa-
q ü

 Ur> plazo de diez días hábiles para 
e| 6 Cor>stituya la garantía establecida en 
p r

a r t í c u ) o 8*3 del vigente Reglamento de 
t ( ;

 eedimiento y acredite documentalmen-
anto este Tribunal el cumolimiento de 
ausencia. 
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A l propio tiempo, este Tribunal acuer
da poner de manifiesto al interesado el 
expediente objeto de la reclamación, a 
fin de que en el plazo de quince días 
hábiles formule escrito de alegaciones y 
de proposición de prueba." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madrid, a 16 de marzo de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—986) 

En la reclamación número 3.850/78. 
por el concepto de Sucesiones, seguida 
en este Tribunal a instancia de don José 
Crespo Gómez, se ha dictado en 30 de 
octubre de 1979 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en única instancia, 
acuerda estimar la presente reclamación, 
a n u l a n d o las liquidaciones S6593 y 
T54594. giradas por la Abogacía del Es
tado, debiendo instruirse, a fin de girar 
las liquidaciones sustitutivas de las an
teriores, nuevo expediente de comproba
ción de valores ajustado a las normas le
gales y con atención a la fecha del falle
cimiento del causante." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, podrá inter
poner recurso ante la Sala Primera de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, a 19 de junio de 1981. — 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—987) 

AYUNTAMIENTOS 
T O R R E J O N DE A R D O Z 

Don Felipe Rafael Morillo Molina, Re
caudador Genera! del ilustrísimo Ayun
tamiento de Torrejón de Ardoz. 
Hago saber: Que en el expediente eje

cutivo de apremio administrativo que se 
sigue contra "Promociones Sociales Ala
vesas, S. A . " , por débitos al ilustrísimo 
Ayuntamiento y que le detallo a continua
ción, se ha dictado la siguiente: 

Providencia.—Notificado el apremio y 
requerido de pago al deudor en rebeldía 
"Promociones Sociales Alavesas. S. A . " , 
y no habiendo satisfecho los descubier
tos dentro del plazo de ocho días que le 
fue concedido conforme al artículo 99 del 
Reglamento General d e Recaudación, 
procédase al embargo de sus bienes. 

Diligencia.—Desconociéndose la exis
tencia de otros bienes embargables capa
ces de solventar el descubierto que se 
persigue al deudor objeto de este expe
diente, declaro embargado las 5/14 partes 
proindivisas del inmueble perteneciente 
a la susodicha sociedad, que a continua
ción describo: 

Rústica.—Tierra, en término municipal 
de Torrejón de Ardoz. enclavada en la 
manzana del sector Este de la Veredilla, 
polígono 16 del Catastro al sitio deno
minado Vereda de! Navajo y al paraje de
nominado Cañada del Pelayo. Ocupa una 
superficie aproximada de 10.058.76 me
tros cuadrados y linda: A l Norte, calle 
Chile, al Nordeste, en línea curva con la 
confluencia con las calles Chile y Buda
pest: al Este, con la calle Budapest: al 
Sureste, en línea curva con la confluencia 
con las calles Madrid y Budapest; al Sur. 
con la calle de Madrid: al Suroeste, en 
línea curva con la confluencia con la ca
lle de Madrid: al Sureste, en línea curva 
con las confluencias de las calles de Bue
nos Aires y Madrid; A l Oeste, calle de 

Buenos Aires; A l Noroeste, en línea cur
va con las confluencias de las calles de 
Buenos Aires y Chile. Inscrita en el to
mo 2.905, folio 118, finca número 28.330. 
inscripción primera. Los descubiertos a 
que me refiero son los que constan en la 
certificación que encabeza este expediente 
y que relacionados de igual manera son 
así: Licencia de obras del año 1979, im
porta pesetas 717.187, por el principal del 
débito. 143.437 por el recargo de apre
mio. 

Licencia de obras del año 1979. impor
ta pesetas 207.000 por el principal del 
débito. 41.400 pesetas por el recargo de 
apremio y un presupuesto de 5.000 pese
tas para responder de las costas y gastos 
que pudieran ocasionarse en el procedi
miento, o sea, un total de 1.114.024 pe
setas. 

De! citado embargo se efectuará ano
tación preventiva en el Registro de la 
Propiedad de Torrejón de Ardoz a favor 
del ilustrísimo Ayuntamiento de Torre
jón de Ardoz. En cumplimiento de la 
Regla 55-2 de la Instrucción General y 
Contabilidad, notifíquese esta diligencia 
de embargo al deudor por medio del B >-
UETIK OFICIAL de la provincia y por edicto 
fijado en la Casa Consistorial y en la ofi
cina de Recaudación, advirtiéndole que 
puede designar Peritos que intervengan 
en la tasación y expídase según previenen 
el artículo 121 del Reglamento General 
de Recaudación el oportuno mandamien
to al señor Registrador de la Propiedad, 
y llévense a cabo las actuaciones perti
nentes y remisión en su momento de 
este expediente a Depositaría de Fondos 
del ilustrísimo Ayuntamiento para la au
torización de la subasta en analogía con 
lo establecido en el artículo 133 del men
cionado Reglamento y requiérasela para 
que en el plazo de quince días presente 
los títulos de propiedad del mismo, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su costa si 
no los presentasen. 

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do, le notifico y le advierto que contra 
este acto de gestión podrán interponer 
recurso de reposición ante el señor A l 
calde de este ilustrísimo Ayuntamiento 
en el plazo de ocho días a partir de la 
publicación del presente edicto en el Bo-
i . i . n \ OFICIAI. de la provincia, o también 
recurso en el plazo de quince días des
de igual fecha ante el Tribunal Económi
co Administrativo Provincial, bien en
tendido que uno y otro no suspenderá el 
procedimiento si no se desposita el prin
cipal que adeuda, más el 25 por 100 o 
caución en los términos que establece el 
artículo 190 del Reglamento General de 
Recaudación. 

Torrejón de Ardoz, 6 de agosto de 
1981.—El Recaudador. Felipe Rafael Mo
rillo Molina. 

(G. C—10.010) (C—1.258) 

MOSTOLES 
Doña Gregoria Pura Alcoba M . solici

ta autorización para la apertura de aca
demia de eorte y confección en la calle 
Mariblanca. número 6, bajo A . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, 7 de septiembre de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.031) (O.—45.374) 

Don Enrique José Boils Año solicita 
autorización para la apertura de almacén 
de frutas, con venta al por mayor en la 
Travesía de Rejilla, número 20. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles. 7 de septiembre de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.032) (O.—45.373) 

Don Adolfo Rodríguez Tato solicia au
torización para la apertura de churrería 
y frutos secos en el Parque Vosa, núme
ro 15. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, 7 de septiembre de 1981 
El Alcalde (Firmado) 

(G. C.-10.033) (0.-45.372) 

Doña Catalina Sánchez Miras solicita 
autorización para cambiar la actividad 
de productos lácteos a ultramarinos en 
la calle Avila, número 45. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles. 2 de septiembre de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.034) (O.—45.371) 

Don Agapito Ampuero Bermúdez soli
cita autorización para la ampliación de 
bar de cuarta a churrería en la calle So
ria, número 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles. 2 de septiembre de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.035) (O.—45.370) 

Doña Dolores Valeiras Alvarez solicita 
autorización para la apertura de venta 
de conservas y productos alimenticios en 
la calle El Pilar, número 55. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, 8 de septiembre de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.036) (O.—45.369) 

La Comunidad de Propietarios de la 
calle Santiago Vivas solicita autorización 
para el funcionamiento de tanque de ga
sóleo cn los bloques 128 al 132 y 150 
de dicha calle. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, 8 de septiembre de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.037) (O.—45.368) 

A L C O R C O N 
"Orofondo, S. A . " , ha solicitado de 

este Ayuntamiento autorización para la 
apertura e instalación de un estableci
miento de comercio al por mayor de me
tales preciosos sin labrar en la calle So
ria, número 7, 1." C, de esta localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 4 de septiembre de 1981.— 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—10.039) (O.—45.366) 

Don Antonio Medina de la Fuente ha 
solicitado de este Ayuntamiento autoriza
ción para la apertura e instalación de un 
establecimiento de venta de confecciones 
para señoras, caballeros y niños en la 
calle Mayor, número 69. de esta locali
dad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 4 de septiembre de 1981.— 
El Alcalde. José Aranda. 

(G. C—10.040) (O.—45.365) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de es
ta localidad, se hace público que doña 
Concepción Torres de Quesada ha soli
citado licencia para instalar una peluque
ría de señoras en Porto Colón, núme
ro 8. posterior. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLRTTN 



Pág. 8 JUEVES 24 DE SEPTIEMBRE DE 1981 B. O. P. 

O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 2 de septiembre de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—10.041) (O.—45.364) 

Don Joaquín Martínez Béjar ha soli
citado de este Ayuntamiento autorización 
para la apertura e instalación de un esta
blecimiento de venta menor de madera en 
tableros, marcos y molduras en la calle 
Venus, 18, L - X , de esta localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón. a 28 de agosto de 1981.—El 
Alcalde, Casimiro Muñoz. 

(G .C—10.042) (0.-45.363) 

Doña Manuela Solera Diez ha solicita
do de este Ayuntamiento autorización pa
ra la apertura e instalación de un estable
cimiento de venta menor de retales en la 
calle Urano. 7. bajo 3, de esta localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 28 de agosto de 1981.— 
El Alcalde. Casimiro Muñoz. 

(G. C—10.043) (O.—45.362) 

Doña Pilar Hernández Gutiérrez ha so
licitado de este Ayuntamiento autoriza
ción para la apertura e instalación de un 
establecimiento de venta menor de perió
dicos y revistas, en papelería y estanco 
en la avenida de Lisboa, número 10. L-7, 
de esta localidad. 

l.o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
nerscnas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 28 de agosto de 1981.— 
El Alcalde. Casimiro Muñoz. 

(G. C—10.044) (O—45.361) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 ."-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana dc es
ta localidad, se hace público que don Jo
sé Alba González ha solicitado licencia 
para instalar un bar de cuarta en la calle 
Zarza, número 21, bajo. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el Bou . Ü \ 
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 28 de agosto de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G .C—10.045) (O.—45.360) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de es
ta localidad, se hace público que don Mar
celino Tena Carmona ha solicitado licen
cia para instalar ampliación de taberna a 
bar dc cuarta con venta exterior en la ca
lle Pozas, número 46. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B o u UN 
Oi-u i \ ¡ . de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 28 de agosto de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C —10.0461 (O.—45.359) 

BRUÑETE 
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público el ex
pediente de concesión de suplementos de 
créditos, número 1/1981 que afecta al 
vigente presupuesto ordinario, aprobado 
por la Corporación en Pleno, en sesión 
celebrada el día 4 de septiembre de 1981. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción 
de este anuncio en el BOU n \ O F I C I A L 
de la provincia. 

• b) Oficina de presentación: Registro 
General de la Corporación. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación en Pleno. 

En Brúñete, a 8 de septiembre de 1981. 
El Presidente (Firmado). 

(G. C—10.047) (O.—45.358) 

C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 
En la Secretaría del Ayuntamiento, y 

de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 790-2 de la ley de Régimen Lo
cal, se hallan expuestas al público para 
su examen y formulación por escrito de 
reparos y observaciones, si procedieren, 
la Cuenta General del Presupuesto, A d 
ministración de! Patrimonio y Valores In
dependientes y Auxiliares, correspondien
tes al ejercicio de 1980. 

De acuerdo con los artículos 46 y 79 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo, para la impugnación de las Cuentas, 
se observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles a partir del siguiente de la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y los ocho días siguientes. 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Cabanillas de la Sierra, 10 de septiem
bre de 1981.— El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.048) (O.—45.357) 

G R I Ñ O N 
Por el vecino don Juan José Portal Ló

pez se ha solicitado de este Ayuntamien
to la concesión de licencia dc Auto-taxi, 
clase " A " , cuyo expediente se encuentra 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, al objeto de que los 
interesados y las Asociaciones Profesio
nales de Empresarios y Trabajadores, 
puedan alegar, durante el plazo de quin
ce días, contados a partir del día de su 
inserción en el BoiLvrrN O F U IAI . de la 
provincia, lo que estimen procedente en 
defensa de Sus derechos. 

Griñón, 9 de septiembre de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.049) (O.—45.356) 

M a g i s t r a t u r a s d e T r a b a j o 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 8 DE M A D R I D 
EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Gálvez 
Navarro, contra Román Paniagua. Martí
nez, en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 1.853 de 1981, se 
ha acordado citar a Román Paniagua 
Martínez, en ignorado paradero, a fin dc 
que comparezca el día 3 de octubre, a 
las diez horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de Vistas, letra E, de esta 
Magistratura de Trabajo número 8, sita 
en la calle de Orense, núm. 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Román 
Paniagua Martínez se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de septiembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado). - - E l Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B. 7.008) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 2.284-86 de 1980. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de Con

cepción Hernández Gradilla y otros, con
tra "Papelera de Hernani, S. A . " , sobre 
despido, con fecha de 17 de junio de 1981 
se ha dictado auto, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

"Su Señoría, por ante mi, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba ex
tinguido el contrato de trabajo que unía 
a los actores con la empresa "Papelera 
de Hernani, S. A . " , y, en consecuencia, 
debo condenar y condeno a esta empresa 
a que abone a dichos demandantes las 
siguientes cantidades: 

A) En concepto de indemnización por 
extinción del contrato de trabajo ai no 
haberse producido la readmisión, 171.749 
pesetas a Concepción Hernández Gradi
lla; 172.837 pesetas a Palmira Gradilla y 
188.137 pesetas a José María Hernández 
Martín. 

B) Y en concepto de salarios de tra
mitación 399.421 pesetas a Concepción 
Hernández Gradilla: 399.421 pesetas a 
Palmira Hernández Gradilla y 409.046 pe
setas a José María Hernández Martín. 

Así lo mandó y firma el ilustrísimo se
ñor Magistrado que la suscribe, en el día 
de la fecha, estando celebrando audiencia 
pública, con mi asistencia. Doy fe". 

Y para que sirva de notificación a "Pa
pelera de Hernani, S. A . " (en la persona 
de su representante legal), en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 4 de septiembre de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—8.672) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.028-35 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Jo
sé López Rodríguez y siete más. conra 
"Ernesto Giménez, S. A . " , Ernesto Gimé
nez Caballero, sobre cantidad, con fecha 
de 29 de junio, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Estimo las demandas y conde
no a la empresa "Ernesto Giménez, S. A . " , 
a que pague a José López Rodríguez, 
ochenta y tres mil setecientas d o c e 
pesetas (83.712); Juan Garmendía Díaz 
Fernández, ciento veintidós mil quinien
tas sesenta pesetas (122.560); F é l i x 
Sánchez Moreno, ochenta y dos mil 
cuatrocientas setenta y o c h o pesetas 
(82.478); Antonio Guijarro Gómez, se
senta y cinco mil cuatrocientas veintiocho 
pesetas (65.428); Pedro Acevedo Montes, 
setenta y dos mil setecientas setenta y 
cuatro pesetas (72.774); Julia López Ra
mírez, noventa y cinco mil setecientas 
treinta y una pesetas (95.731); Antonio 
Acosta Cañada, setenta y dos mil sete
cientas cuarenta y siete pesetas (72.747) 
y Antonio González González, cincuenta 
y cinco mil novecientas veintidós pese
tas (55.922). 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndose que contra la cual pueden 
interponer recurso de suplicación, en el 
plazo dc cinco días, por comparecencia 
o por escrito, designando el Letrado que 
ha de interponerlo, debiendo la parte re
currente si es patrono presentar el res
guardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta corriente 89610 denominada 
"fondo de anticipos reintegrables sobre 
sentencia recurrida" de esta Magistratura 
en el Banco de España, e! importe de la 
condena incrementado en un 20 por 100 
sin cuyo requisito no podrá tenerse por 
anunciado, igualmente, pero dentro de 
diez días para su formalización, deberá 
presentar el resguardo acreditativo de ha
ber ingresado en la cuenta corriente 
33-1272 de recurso de suplicación, en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, sucursal número 153, de Orense, 
número 20, de esta misma Magistratura. 
2.500 pesetas sin cuyo requisito se le ten
drá por desistido del recurso que hubiere 
anunciado. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio Guijarro Gómez, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
8 de septiembre de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—8.660) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En ¡os autos número 3.614 de 1 ' 
seguidos ante la Magistratura de Trar> j 
número 9 de Madrid, a instancia de * 
María Arias Fariñas, contra Félix uu 
rrez Cid, sobre despido, con fecha > 
junio, se ha dictado auto, cuya P a r t ^ 
positiva es ei tenor literal siguiente: 

Su Señoría, ante mi, el Secretario, 
Que debía declarar y declaraba e X , " ¿ e m -
la relación laboral, "cifrándose la ^ 
nización a cargo de la empresa en m o r e s a 
pesetas asimismo se condena a la e r o P ¿ e . 
demandada a que abone los sálanos ^ 
jados de percibir desde la fecha ° e . a d a 

tificación de la sentencia a la deman 
hasta la fecha de esta resolución. 

Y para que sirva de notificación a 
lix Gutiérrez Cid, en ignorado p a r a ° ^ 
se expide la presente en Madrid, a 
septiembre de 1981.—El Secretario <r 

mado). 0» 
(B.—8.659) 

G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 3.507 de 1980. 
seguidos ante la Magistratura de Trabai0 

número 9 de Madrid, a instancia de Aj-
fredo García Moreno, contra Antonio Gó
mez Pereira y otros, sobre Elecciones 
Sindicales, se ha dictado sentencia, cuy3 

parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Estimando como estimo la demanda-
presentada por Alfredo García Moreno, 
con el carácter con que la ha formulad0 

debo declarar y declaro la nulidad de ' a 

elección a que la demanda se contrae. 
Y para que sirva de notificación a J u a n 

Santiago Martín. Salvador Santos Duran. 
Jesús Jiménez Ramos y Francisco R " , z 

Ramírez, en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 8 de septiembre 
de 1981.—El Secretario (Firmado). 

(B.—8.658) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

E D K I ' 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 3.454 de 
1980. 

seguidos ante la Magistratura de Trabaja 
número 9 de Madrid, a instancia de r< 
blo Oliver Pérez, contra "Cohacex". c 

fecha 29 de abril, se ha dictado sentenu • 
cuya parte dispositiva es del tenor lite 
siguiente: ^ 

Desestimo la demanda, y absuelvo 
ella a la empresa demandada. 

Y para que sirva de notificación 
blo Oliver Pérez, en ignorado P a r a ° . ¿ c 

se expide la presente en Madrid, a * L f , 
septiembre de 1981.—E! Secretario I 
mado). 

(B.-8 .657) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

E D K ' T : » 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N ^ 

En los autos número 3.344 de 
seguidos ante la Magistratura de 1 s ¿ 
número 9 de Madrid, a instanciat de i á c 

María Labado González, contra "Viu ,.u 

F. Lafuente". titular Araceli García t» g e 

sobre cantidad, con fecha 7 de | U ^ 
se ha dictado sentencia, cuya pa r 1 

positiva es .del tenor literal siguen 
Que estimando la demanda. ^ e b £ a r L i ' ' ' 

denar y condeno a Araceli García '* .. , 
como titular de "Viuda de F. L a , ^ d o s 
que abone por los conceptos recia t ¡ . 
a José María Labado González la , 0 o 
dad de 86.182 pesetas más el 10 P° ¿ e . 
de interés anual, desde la fecha 
vengo hasta su completo pago. 

Y para que sirva de notificación a

r 

celi García García, "Viuda de F. L

¡ d £ , ja 
te", en ignorado paradero, se . e X p

h r C ¿e 
presente en Madrid, a 8 de scptiemu 
1981.—El Secretario (Firmado). 

( B - - 8 - 6 5 6 
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JALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a 

a s Personas que se relacionan, con arreglo 
5 l o s artículos 60 y 64, en relación con 
j 29 y JO. de la ley Reguladora de la 

Urisdicción Contencioso-Administrativa. y 
Co" la prevención de que si no comparecie
ra ante esta Sala dentro de los términos 
^presados en el artículo 66 de la misma. 

e s parará el perjuicio a que hubiere lugar 
J derecho, se hace público en cumplimien-

0 de providencias dictadas en las fechas 
se indican. 

Providencia de 13 de julio de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber. 

Para conocimiento de las personas a cuyo 
* v °r hubiera derivado o derivase dere

chos del acto administrativo impugnado y 
e quienes tuvieran interés directo en el 

2V s r n p, que por la representación de doña 
J^nifacia Pastor Sanz se ha interpuesto 
ocurso contencioso-administrativo contra 
alio del Tribunal Económico Administra
do Provincial de Madrid de 30 de mayo 

• J 7 ' 9 8 0 - dictado en reclamación 2.798 de 
V 7 ' , contra acuerdo del Ayuntamiento 

Jjc Boadilla del Monte recaído en expe
dente número 501 de 1976, incoado por 

roitrio sobre el incremento del valor de 
°s terrenos; pleito al que ha correspondi-

U o el número 652 de 1981. 
Madrid, a 13 de julio de 1981.—El Se

c tar io (Firmado). 
(G. C—8.213) 

Providencia de 14 de julio de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber. 

Para conocimiento de las personas a cuyo 
•avor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
U e quienes tuvieran interés directo en el 
'rusmo, que por la representación de "Par
que de Casasola, S. A . " se ha interpuesto 
p^U r*o contencioso-administrativo contra 
jallo del Tribunal Económico Administra
d o Provincial de Madrid de 27 de marzo 
¿ '981, dictado en reclamación número 
2.4()2 de 1976, contra liquidación por el 
•mpuesto de Transmisiones Patrimonia-
es; pleito al que ha correspondido el fíú-
toero 656 de 1981. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—El Se-
Cretario (Firmado). 

(G. C—8.214) 

Providencia de 13 de julio de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber. 

Para conocimiento de las personas a cuyo 
avor hubiera derivado o derivase dere-
. os del acto administrativo impugnado y 

e quienes tuvieran interés directo en el 
Ül'srno, que por la representación de 
r Mundial Films, S. A . " se ha interpuesto 

ecurso contencioso-administrativo contra 
alio del Tribunal Económico Administra
d o Provincial de Madrid de 28 de no-

lembre de 1980, dictado en reclamación 
n umero 829 de 1980, contra liquidación 
P° r tasas de doblaje de películas extranje-
r a s » pleito al que ha correspondido el nú-
m e r o 650 de 1981. 

Madrid, a 13 de julio de 1981.—El Se
ctario (Firmado). 

(G. C—8.215) 

Providencia de 13 de julio de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber. 

Para conocimiento de las personas a cuyo 
'avor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
j * quienes tuvieran interés directo en el 
U'smo, que por la representación de don 
Agustín García de Paredes se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo contra fallo del Tribunal Económico 
administrativo Provincial de Madrid de 
1 7 de enero de 1981, dictado en reclama
ron número 1.839 de 1974, contra acue
llo de la Tesorería de la Delegación de 
i'acienda dictado en expediente 55 de 
^74, sobre recurso de reposición contra 

Providencia del señor Recaudador de la 
Y°na de Vallecas sobre pago, en concepto 
^ e responsable subsidiario, de descubierto 

456.503 pesetas por el Impuesto sobre 

las Rentas del Capital; pleito al que ha 
correspondido el número 644 de 1981. 

Madrid, a 13 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado). . 

(G. C—8.216) 

Providencia de 13 de julio de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Telesforo Martín Gómez se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico Ad
ministrativo Provincial de Madrid de 30 
de noviembre de 1980, dictado en reclama
ción número 5.686 de 1978, contra liqui
dación girada por el Ayuntamiento de 
Leganés por arbitrio sobre el incremento 
del valor de los terrenos en expediente 
2.240 de 1977; pleito al que ha correspon
dido el número 654 de 1981. 

Madrid, a 13 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—8.217) 

Providencia de 15 de julio de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de Ge
novevo García Alamo se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid de 28 de febre
ro de 1981, que resolvió reclamación nú
mero 10.944 de 1977, promovida contra 
liquidaciones practicadas por el Ayunta
miento de Arganda del Rey por rótulos 
sitos en la avenida del Ejército, número 
51, correspondiente al año 1977; pleito al 
que ha correspondido el número 661 de 
1981. 

Madrid, a 15 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—8.251) 

Providencia de 15 de julio de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo cn el 
mismo, que por la representación de 
"Aceites Torre del Oro, S. A . " se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid de 
17 dc enero de 1981, que resolvió reclama
ción número 3.210 de 1976, promovida 
contra liquidación provisional del Impues
to sobre la Renta de Sociedades y ejerci
cio 1973, por importe de 309.650 pesetas, 
girada por la Administración dc Tributos 
de la Delegación de Hacienda de Madrid; 
pleito al que ha correspondido el número 
657 de 1981. 

Madrid, a 15 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—8.252) 

Providencia de 15 de julio de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del exce
lentísimo Ayuntamiento de Arganda del 
Rey se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra fallo del Tribu
nal Económico Administrativo Provincial 
de Madrid, dictado en reclamación pro
movida por discoteca "Bal i" , por el que 
se estima que durante el año 1977 estaba 
exenta del Impuesto de Gastos Suntua
rios; pleito al que ha correspondido el 
número 502 dc 1981. 

Madrid, a 15 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—8.253) 

Providencia de 16 de julio de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber. 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de doña 
Susana Ortiz Rodríguez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid, que resolvió 
reclamaciones acumuladas números 3.985, 
3.986, 3.988 y 3.989 de 1979, promovidas 
por la recurrente y don Javier y don Jor
ge Ortiz Rodríguez, contra liquidaciones 
giradas por el Ayuntamiento de Pozulo 
de Alarcón en expedientes 12.577. 12.578 
y 12.576 de plusvalía; pleito al que ha 
correspondido el número 665 de 1981. 

Madrid, a 16 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—8.346) 

Providencia de 16 de julio de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Mariano, don Juan Carlos, don Jaime, 
doña Blanca, don José, doña María Igna-
cia y doña María del Carmen del Prado y 
Rúspoli se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo contra fallo del Tri
bunal Económico Administrativo Provin
cial de Madrid de 30 de abril de 1981, 
dictado en reclamaciones números 193 de 
1974 y 286 de 1974, contra liquidación 
girada por el Ayuntamiento de Boadilla 
del Monte por el arbitrio sobre incremen
to del valor dc los terrenos; pleito al que 
ha correspondido el número 662 de 1981. 

Madrid, a 16 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—8.347) 

Providencia de 16 de julio de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Javier Ortiz Rodríguez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Prov incial de Madrid, dictado cn re
clamación número 3.987 de 1979, contra 
liquidación girada por el Ayuntamiento 
de Pozuelo de Alarcón por arbitrio sobre 
incremento del valor dc los terrenos; plei
to al que ha correspondido el número 664 
de 1981. 

Madrid, a 16 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—8.348) 

Providencia de 16 de julio de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Bonifacio Espliguero de León se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial dc Madrid de 
30 de junio de 1980, que resolvió reclama
ción número 6.039 de 1978, promovida 
contra liquidación provisional practicada 
por arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos, girada por el Ayuntamiento 
de Arganda del Rey por importe de 
920.970 pesetas; pleito al que ha corres
pondido el número 663 de 1981. 

Madrid, a 16 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—8.349) 

Providencia de 17 de julio de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
dc quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Manuel Ceballos Santamaría se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati

vo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid de 
28 de febrero de 1981, dictado en reclama
ción número 336 de 1978, contra liquida
ción girada por el Ayuntamiento de Ar
ganda del Rey por Impuesto sobre la Pu
blicidad, ejercicio de 1977; pleito al que 
ha correspondido el número 666 de 1981. 

Madrid, a 17 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—8.634) 

Providencia de 8 de septiembre de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de San Fernando de Hena
res (Madrid) se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de Madrid de 31 de marzo de 
1981, que resolvió reclamación número 
5.355 de 1979, promovida por don Manuel 
de Lorenzo y Santos, en representación 
de la sociedad mercantil denominada "Lo
renzo, Sociedad Anónima", contra liqui
dación girada por el Ayuntamiento de 
San Fernando de Henares en expedientes 
números 712 y 713 de 1978, por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos, 
con motivo de transmisión de dominio de 
dos terrenos ubicados en el sitio conocido 
por " E l Ventorro", antes "Vereda de la 
Quintana de las Traviesas"; pleito al que 
ha correspondido el número 739 de 1981. 

Madrid, a 8 de septiembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—9.963) 

Providencia de 8 de septiembre de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
dc quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación dc don 
Federico Cacho Zabalza Schneider se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co Administrativo Provincial de Madrid 
de 30 de abril de 1981, que resolvió recla
mación número 4.560 de 1978, promovida 
contra liquidación de arbitrio sobre incre
mento del valor de los terrenos girada por 
el Ayuntamiento de Boadilla del Monte 
con motivo de transmisión de dominio de 
parcela número 9 del polígono número 23 
de la colonia "Las Lomas"; pleito al que 
ha correspondido el número 717 dc 1981. 

Madrid, a 8 de septiembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—9.964) 

Providencia de 8 de septiembre de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de 
"Aleixandre, Sociedad Anónima" se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co Administrativo Provincial de Madrid 
de 28 de febrero de 1981, que resolvió 
reclamación número 9.487 de 1979, pro
movida contra providencia de apremio de
clarando incursa la deuda tributaria de 
130.680 pesetas correspondiente al im
puesto de Lujo, convenio 1 de 1977 de 
"Joyería, Relojería, Platería, etc.", recar
go del 20 por 100 de apremio; pleito al 
que ha correspondido el número 715 de 
1981. 

Madrid, a 8 de septiembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—9.965) 

Providencia de 8 de septiembre de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del ilus-

I 
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trísimo Ayuntamiento de Alcorcón (Ma
drid) se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra fallo del Tribu
nal Económico Administrativo Provincial 
de Madrid de 30 de abril de 1981, que 
resolvió reclamación número 6.052 de 
1978, promovida por don José Fernández 
Mart ín, contra liquidación practicada por 
el Ayuntamiento de Alcorcón por el arbi
trio sobre incremento del valor de los 
terrenos, expediente número 2.275 de 
1973; pleito al que ha correspondido el 
número 721 de 1981. 

Madrid, a 8 de septiembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—9.966) 

Providencia de 8 de septiembre de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de " M a 
nuel Salvado* Sociedad A n ó n i m a " se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co Administrativo Provincial de Madrid 
de 28 de noviembre de 1980, que resolvió 
reclamación número 672 de 1980, promo
vida contra liquidación número 780 de 
1979, practicada por concepto de tasa de 
doblaje de películas extranjeras; pleito al 
que ha correspondido el número 701 de 
1981. 

Madrid, a 8 de septiembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—9.967) 

Providencia de 8 de septiembre de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de " M a 
nuel Salvador, Sociedad A n ó n i m a " se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co Administrativo Provincial de Madrid 
de 28 de noviembre de 1980, que resolvió 
reclamación número 675 de 1980, promo
vida contra liquidación número 828 de 
1979, por concepto de tasa de doblaje de 
películas extranjeras; pleito al que ha 
correspondido el número 699 de 1981. 

Madrid, a 8 dc septiembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—9.968) 

Providencia de 8 de septiembre de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
José Jiménez A rellano y Medrano se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co Administrativo Provincial dc Madrid 
de 30 de abril de 1981, que resolvió recla
mación número 7.539 dc 1978, promovida 
contra liquidación del impuesto de Trans
misiones Patrimoniales; pleito al que ha 
correspondido el número 723 de 1981. 

Madrid , a 8 de septiembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—9.969) 

Providencia de 8 de septiembre de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en cl 
mismo, que por la representación de doña 
María del Sol García Cárdena se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati-
vo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid de 
17 de enero de 1981, que resolvió reclama
ción número 5.393 de 1978, promovida 
contra liquidación número QI-6973 de 
1971, por el impuesto general sobre la 
Renta de las Personas Físicas; pleito al 
que ha correspondido el número 709 de 
1981. 

Madrid, a 8 de septiembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(G . C—9.970) 

Providencia de 8 de septiembre de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Hilario Salvador Bullón se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid de 28 de febre
ro de 1981, que resolvió reclamación nú
mero 10.553 de 1979, promovida contra 
acuerdo de la Tesorería dictado en 17 de 
julio de 1979 en expediente número 701 
de 1978, sobre liquidación de Rendimien
to de Trabajo Personal, apremio; pleito al 
que ha correspondido el número 703 de 
1981. 

Madrid, a 8 de septiembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(G . C—9.971) 

Providencia de 8 de septiembre de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de doña 
María Cruz Pérez de los Cobos y Pastor 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de M a 
drid, que resolvió reclamación número 
10.046 de 1976, promovida contra liquida
ción practicada por el Ayuntamiento de 
Madrid por arbitrio de Plusvalía en expe
diente número 130.255 de 1964, relativo a 
la transmisión de domicilio de una parce
la de terreno sita en la avenida de Barce
lona, sin número; pleito al que ha corres
pondido el número 683 de 1981. 

Madrid , a 8 de septiembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—9.972) 

Providencia de 8 de septiembre de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Eugenio Ventosino Alvarez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid de 
30 de abril de 1981, que resolvió reclama
ción número A-6.603 de 1977, promovida 
contra l i q u i d a c i ó n practicada por el 
Ayuntamiento de Colmenar Viejo por ar
bitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos en expediente municipal número 
1.044 de 1977; pleito al que ha correspon
dido el número 679 de 1981. 

Madrid, a 8 de septiembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(G . C—9.973) 

Providencia de 8 de septiembre de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "In
dustria y Técnica de Navarra, Sociedad 
Anón ima" ( I N T E N A S A ) se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial dc Madrid de 28 
de febrero de 1981, que resolvió reclama
ción número 7.699 de 1979, promovida 
contra liquidación número PV-2.525 de 
1978, practicada por el Ayuntamiento de 
Coslada por arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos; pleito al que ha 
correspondido el número 673 de 1981. 

Madrid, a 8 de septiembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(G . C—9.974) 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de em
presa "Mix ta de Servicios Funerarios, So
ciedad Anón ima" se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de Madrid de 11 de septiembre 
de 1979, que resolvió reclamación núme
ro 6.978 de 1976, promovida contra liqui
dación practicada por el Ayuntamiento 
de Madrid por el concepto de arbitrio 
sobre riqueza urbana; pleito al que ha 
correspondido el número 685 de 1981. 

Madrid, a 8 de septiembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—9.975) 

• Providencia de 8 de septiembre de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de " C a 
racas Uno y Tres, Sociedad A n ó n i m a " se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de M a 
drid de 30 de junio de 1980, que resolvió 
reclamación número 557 de 1978, promo
vida contra liquidación girada con el nú
mero 95.125-0 de 1977, por importe de 
1.726.311 pesetas, por arbitrio sobre incre
mento del valor de los terrenos; pleito al 
que ha correspondido el número 765 de 
1981. 

Madrid , a 8 de septiembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—9.976) 

Providencia de 8 de septiembre de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber. 

Providencia de 8 de septiembre de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "Par
que Casasola, Sociedad Anónima" , se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co Administrativo Provincial de Madrid 
de 27 de marzo de 1981, que resolvió 
r e c l a m a c i ó n n ú m e r o 2.405 de 1976, 
promovida contra liquidación número 
T-1.700 de 1976, girada por el impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales sobre es
critura de préstamo hipotecario para vi
viendas de protección oficial; pleito al que 
ha correspondido el número 693 de 1981. 

Madrid, a 8 de septiembre dc 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—9.977) 

Providencia dc 8 de septiembre de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "Par
que Casasola, Sociedad Anónima" , se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co Administrativo Provincial de Madr id 
de 27 de marzo de 1981, que resolvió 
r e c l a m a c i ó n n ú m e r o 2.403 de 1976, 
promovida contra liquidación número 
T-2.150 de 1976, practicada por el impues
to de Transmisiones Patrimoniales sobre 
escritura de préstamo hipotecario otorga
do a viviendas de protección oficial; plei
to al que ha correspondido el número 695 
de 1981. 

Madrid, a 8 de septiembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—9.978) 

Providencia de 8 de septiembre de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
iavor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "Par
que Casasola, Sociedad Anón ima" se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis

trativo contra fallo del Tribunal Económi
co Administrativo Provincial de Madrid 
de 27 de marzo de 1981, que resolvió 
r e c l a m a c i ó n n ú m e r o 2.763 de 1976, 
p romovida contra liquidación número 
T-7.271 de 1976, practicada por el impues
to de Transmisiones Patrimoniales sobre 
préstamos para viviendas de protección 
ofical; pleito al que ha correspondido el 
número 691 de 1981. 

Madrid , a 8 de septiembre de 1981.—E 1 

Secretario (Firmado). 
( G . C.-9.979) 

Providencia de 8 de septiembre de 198'' 
Por el presente anuncio se hace saber̂  

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
<Je quienes tuvieran interés directo en ei 
mismo, que por la representación de don 
Pablo Braulio Pérez García se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid de 
31 de marzo de 1981, que resolvió recla
mación número 2.805 de 1979, promovida 
contra l iquidación número W-002775. 
ejercicio de 1978, por el concepto de F l t , 
referencia 0740280, por importe de 
138.318 pesetas; pleito al que ha corres
pondido el número 761 de 1981. 

Madrid , a 8 de septiembre de 1981.—cl 
Secretario (Firmado). 

(G C—9.980) 

Providencia de 8 de septiembre de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber. 

Para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Hilario Salvador Bullón se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid de 29 de no
viembre de 1980, que resolvió reclamacio
nes acumuladas números 2.369 y 10- 5 5 ' : 
de 1979, promovidas contra acuerdo de 
Delegado de Hacienda de Madrid en el 
expediente número 619 de 1978, sobre l i 
quidaciones números 77-9.782, 77-99.761 
y 77-100.737, practicadas en concepto de 
Trabajo Personal, por importe de 25.000. 
59.000 y 21.600 pesetas; pleito al que ha 
correspondido el número 

767 de 1981. 
Madr id , a 8 de septiembre de 1981.—El 

Secretario (Firmado). 
(G C—9.981) 

Providencia de 9 de septiembre de 198 • 
Por el presente anuncio se hace sa e . 

para conocimiento de las personas a c 
favor hubiera derivado o derivase o 
chos del acto administrativo impugnaa ^ 
de quienes tuvieran interés directo e ^ 
mismo, que por la representación 
don Miguel Barahona Merchen se W 
terpuesto recurso contencioso-adrnin ( 

tivo contra fallo del Tribunal Pr°^". . ¿ e 

de Trabajo de Madrid de 30 de *Dn* 
1981, dictado en reclamación n u m - n l . 
12.038 de 1979, contra liquidación aei . 
puesto de Transmisiones P a t r , m 0 ^ e r o 
pleito al que ha correspondido el nu 
680 de 1981. . _ E 1 

Madrid , a 9 de septiembre de 15»*. 
Secretario (Firmado). 

(G. C — 9-9»¿> 

SALA SEGUNDA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
EDICTOS 

El Presidente de la Sala 2. a de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audienci 
Territorial de Madrid . 

. Hago saber: Que por doña Lucía G*£ 
cía Carvajal se ha interpuesto recurso co 
tencioso-administrativo bajo el númer 
755 de 1981, contra la desestimación p r L 

sunta, por silencio administrativo, de 
solicitud formulada al excelentísimo sem 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento « 
Madrid en 3 de octubre de 1979, denun 
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dándose la mora en 7 de marzo de 1980, 
sobre que se reconozca a la recurrente, 
c o m o cocinera, el coeficiente 1,7 que 
corresponde a los oficiales especialistas. 

Lo que se hace público a los efectos 
Preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 29 de junio de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G . C—8.218) 

El Presidente de la Sala 2. a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don Nicolás Lara 

Iparraguirre se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 747 de 1981, contra el decreto del exce
len t í s imo señor Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid de 14 de abril 
de 1981, que desestimó el recurso de repo
sición interpuesto contra el decreto de 29 
de diciembre de 1980, sobre concesión de 
Premio por años de servicios. 

Lo que se hace público a los efectos 
Preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 6 de julio de 1981.—El Secre
tario (Firmado).—El Presidente (Firma
do). 

(G. C—8.219) 

El Presidente de la Sala 2. a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don José María 

del Olmo Traissaz se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo bajo el nú
mero 855 de 1981, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Loeches (Madrid) de 12 
de mayo de 1981, que desestimó el recur
so de reposición interpuesto contra el 
acuerdo del Pleno de dicho Ayuntamien
to de 27 de marzo de 1981, por el que se 
resolvía el contrato administrativo de 
Prestación de los servicios de Vigilante 
municipal del recurrente, a virtud de expe
diente discipl inario seguido contra el 
mismo. 

Lo que se hace público a los efectos 
Preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
d e esta Jurisdicción. 

Madrid, a 15 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—8.433) , 

El Presidente de la Sala 2 / de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por el Ayuntamiento 

de Boadilla del Monte se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo 
¡J número 854 de 1981, sobre suspensión 
del acuerdo adoptado por dicha Corpora-
c ' on con fecha 10 de junio de 1981, sobre 
abono de minuta al Letrado don Luis 
Arregui y Lucea. 

Lo que se hace público a los efectos 
Preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
d e esta Jurisdicción. 

Madrid, a 8 de julio de 1981.—El Secre
tario (Firmado).—El Presidente (Firma
do). 

(G . C—8.254) 

El Presidente de la Sala 2. a de lo Conten-
cioso-Admmistrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 

. Hago saber: Que por don Pedro Manti-
"a Pérez de Ayala se ha interpuesto recur-
s ° contencioso-administrativo bajo el nú-
Je ro 890 de 1981, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Madrid concediendo au-
t ( ) r ización de actividad de bar-restaurante 
a don Salustiano Fernández Fernández 
e n 'a calle Naciones, número 8, de Madrid. 

Lo que se hace público a los efectos 
Preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
Q e esta Jurisdicción. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—El Se
c t a r i o (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—8.350) 

kl Presidente de la Sala 2. a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 

Hago saber: Que por doña Salvadora 
San Martín y otros se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 888 de 1981, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Madrid anulando la au
torización a don Javier Sensat Curbera 
para operar como mayorista en el puesto 
número 27 del Mercado Central de Pes
cados. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 1.3 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G . C—8.351) 

El Presidente de la Sala 2. a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don Francisco 

Javier Vegas Jiménez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo 
el número 803 de 1981, contra el decreto 
del señor Delegado de Saneamiento y Me
dio Ambiente del Ayuntamiento de M a 
drid de 11 de abril de 1981, que desestimó 
el recurso de reposición interpuesto con
tra el decreto de dicha Delegación de 8 de 
noviembre de 1980, aprobación de la tasa
ción por los daños causados a un árbol en 
la Casa de Campo. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el art ículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid , a 15 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—8.352) 

El Presidente de la Sala 2. a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por "Panilicadora Va-

llecana, S. A . " (PAÑIVASA) se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo bajo el número 1.013 de 1981, contra 
cuatro resoluciones del ilustrísimo señor 
Concejal-Presidente de la Junta Municipal 
del Distrito de Mediodía del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid de 9 de mayo 
de 1981, que desestiman los recursos de 
reposición interpuestos contra actos del 
mismo Concejal-Presidente, por los que 
se imponía a la entidad recurrente mullas 
de 25.000 pesetas. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Lev-
de esta Jurisdicción. 

Madrid , a 24 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G . C—8.635) 

El Presidente de la Sala 2. a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don Alfonso Fer

nández Encarnación se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 973 de 1981, contra resolución 
del señor Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Fuenlabrada (Madrid) de 24 de 
marzo de 1981, que acordó la destitución 
del recurrente de su cargo de Sargento de 
la Policía Municipal, así como también 
sancionarle con pérdida de las retribucio
nes dejadas de percibir durante el tiempo 
que ha tardado la tramitación del expe
diente disciplinario. Igualmente se recurre 
contra la desestimación presunta, por si
lencio administrativo, del recurso de repo
sición formulado en escrito de 21 de abril 
de 1981. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid , a 23 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G . C—8.636) 

El Presidente de la Sala 2. a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 

_ Hago saber: Que por la "Agrupación 
Deportiva Navacerrada" se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo ba

jo el número 850 de 1981, contra resolu
ción del ilustrísimo Ayuntamiento de Na
vacerrada de 20 de noviembre de 1980, 
así como también contra la desestimación 
del recurso de reposición sobre rescisión 
del contrato de las instalaciones deporti
vas municipales arrendadas en 7 de junio 
de 1973 a la Agrupación recurrente. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el art ículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 31 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G . C—8.975) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O S 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Comunidad de Pro
pietarios "Puerta de Sierra II", Conjunto 
Gredos, de Majadahonda, sobre revoca
ción del acuerdo que presentó el Ayunta
miento de dicha localidad de concesión 
de licencia sobre construcción de un edifi
cio en la manzana E.2.3., antes B.3, par
cela 7, en la Ciudad "Puerta de Sierra", 
en Majadahonda: pleito al que ha corres
pondido el número 562 de 1981. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que. si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid , a 29 de mayo de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G . C—7.588) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Mariano Neila 
Serrano, contra la resolución de la Junta 
Municipal de Distrito de Villaverde de 30 
de marzo de 1981. que desestimó recurso 
de reposición contra el de 21 de enero de 
1981, que impuso multa de 25.000 pesetas, 
y suspensión de actividad de garaje en la 
calle Párvulas Altas, número 25; recurso 
contencioso-administrativo que ha corres
pondido el número 587 de 1981. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid , a 29 de mayo de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

( G . C—7.589) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Hurtado 
Elorrieta, contra la resolución del Jurado 
Provincial de Expropiación de Madrid de 
fecha 26 de septiembre de 1980, que fijó 
el justiprecio a las fincas números 157 y 
160 del sector Poblado Social Mínimo de 
Orcasitas, así como contra la resolución 
de 23 de marzo de 1981, que desestimó 
recurso de reposición formulado; recurso 
contencioso-administrativo que ha corres
pondido el número 580 de 1981. 

Se advierte que la inserción* de este 

anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta cl momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid , a 29 de mayo de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

( G . C—7.590) 

En cumplimiento del art ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Juan Antonio 
Martín Rodríguez, contra la resolución 
dictada por el Ju rado Provincial de 
Expropiación de Madr id de fecha 6 de 
febrero de 1981, que resolvió recurso de 
reposición contra la pronunciada por el 
mismo el 26 de septiembre de 1980, que 
fijó justiprecio a la finca número 159, 
afectada por el proyecto de urbanización 
del sector Poblado Social Mínimo de Or
casitas; recqrso contencioso-administrati
vo número 588 de 1981. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid , a 29 de mayo de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

( G . C—7.942) 

En cumplimiento del art ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por por doña María L u i 
sa de la Guardia Martín, contra resolución 
dictada por la Gerencia Municipal de Ur
banismo en 4 de febrero de 1981, estiman
do el recurso de reposición interpuesto 
contra la orden de realización de determi
nadas obras en el local arrendado núm. 
26 de la finca número 29 de la calle Ribe
ra de Curtidores, de esta capital; pleito al 
que ha correspondido el número 606 de 
1981. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid , a 5 de junio de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

( G . C — 8 . 6 3 7 ) 

En cumplimiento del art ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por " E l Corte Inglés, So
ciedad Anón ima" , contra decreto de 14 
de abril de 1981 del señor Delegado de 
Sanidad y Asistencia Social del excelentí
simo Ayuntamiento de Madr id , desesti
mando el recurso de reposición interpues
to contra la resolución dictada en 27 de 
junio de 1980, imponiendo al recurrente 
sanción de 2.000 pesetas por infringir de
terminados preceptos; pleito al que ha 
correspondido el número 609 de 1981. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
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demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, a 5 de junio de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—8.638) 

En cumplimiento de) artículo 61) de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por el ilustrísimo Ayunta
miento de Alcorcón, contra el acuerdo 
del excelentísimo Gobernador Civil de 
Madrid, por el que declaraba prescrita la 
sanción correspondiente a infracciones ur
banísticas cometidas por don Apolinar 
Gómez Martín en relación con los inmue
bles 34, 36, 38. 40. 42 y 44 de la calle 
Cáceres, de Alcorcón, así como contra la 
desestimación tácita del recurso de alzada 
interpuesto; recurso contencioso-adminis-
trativo que ha correspondido el número 
359 de 1981. 

Se advierte que la inserción dc este 
anuncio sirve de empla/amiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 dc la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, a 15 de julio dc 1981.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—8.639) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

J U Z G A D O NU MER O 1 
EDICTO 

Don Rafael Estévez Fernández, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
uno de Madrid. 
Hago saber: Que en las diligencias pre

paratorias dc ejecución número doscientos 
ochenta y seis de mil novecientos ochenta 
y uno-H, seguidas en este Juzgado a ins
tancia de "Financiera Seat, Sociedad Anó
nima", representada por la. Procurador 
señora López Arquero, contra don Alber
to Giménez Orga, cuyo último domicilio 
conocido lo tuvo en esta capital, calle de 
Potosí, número nueve, y actualmente en 
desconocido paradero y domicilio, por el 
presente se cita al referido demandado 
para que el próximo veintinueve de octu
bre de mil novecientos ochenta y uno, a 
las once horas de su mañana, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, número uno, a fin de reconocer 
bajo juramento indecisorio la legitimidad 
de las firmas estampadas en el lugar de 
por aval en once letras de cambio, con el 
apercibimiento de ser declarado confeso 
en la legitimidad de aquéllas para los efec
tos de la ejecución. 

Y para que conste y sirva, de notifica
ción y citación en forma al referido de
mandado y a los fines de su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , de la provincia, 
expido y firmo el presente en Madrid, a 
cuatro de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez dc primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—34.480) 

J U Z G A D O N U MER O 2 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de primera instancia número dos 
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
número seiscientos diecinueve de mil no
vecientos ochenta, seguidos cn este Juzga
do a instancia del Procurador don Cesá
reo Hidalgo Scnén, en nombre y represen

tación del "Banco de Santander, Sociedad 
Anónima de Crédito", contra don Anto
nio González Diez, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes inmuebles embargados siguientes: 

1. Piso tercero C en la calle Argumo-
sa, número 22, con una superficie de 74.30 
metros cuadrados. Linda: frente, meseta 
de la escalera, por donde tiene su entrada, 
y patio central del inmueble, al que dan 
tres huecos; derecha, entrando, piso terce
ro B; izquierda, en el mismo patio central, 
y piso tercero C; fondo, calle de su situa
ción, a la que dan un hueco y una terraza. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3, al tomo 699, folio 85, finca 
número 25.533. Valorada pericialmente en 
la cantidad de 2.438.573 pesetas. 

2. Local comercial en calle Halcón, 
número 22, con una superficie de 74,28 
metros cuadrados. Linda: frente, calle del 
Halcón; derecha, entrando, portal y hue
co de escalera de la finca; izquierda, en
trando, finca de Basilisa Fernández Rodrí
guez y Consuelo Valduera Fernández; es
palda o fondo, patio de luces de la finca. 
Inscrita en cl Registro de la Propiedad 
número 9 al tomo 377. folio 22, finca 
número 29.944. Valorado pericialmente en 
la cantidad de 3.600.000 pesetas. 

3. Local comercial en planta baja nú
mero 4, en la calle Inmaculada Concep
ción, número 29, con una superficie de 
126 metros cuadrados. Linda: frente, por 
donde tiene su acceso, calle de su situa
ción; derecha, resto de la finca matriz de 
que se segregó; fondo, finca matriz; iz
quierda, portal de la casa, rellano de la 
escalera y vivienda letra B de la misma 
planta. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 al tomo 1.321, folio 127, 
finca número 34.533. Valorado en la can
tidad de 2.838.933 pesetas. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia, sito en cl piso primero del 
edificio de la plaza de Castilla, se señala 
el día diecinueve de noviembre próximo y 
hora de las once de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta la can

tidad en que han sido tasadas las fincas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito que reclama el actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad dc los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. Podrá hacerse a 
calidad dc cederse a tercero. 

Dado en Madrid, a siete de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—34.477) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número tres 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil ciento setenta y cinco de 
mil novecientos setenta y siete, se trami
tan autos de juicio de menor cuantía se

guidos a instancia de la "Compañía Espa
ñola de Seguros de Crédito y Caución, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Ortiz Cañavate, contra 
don Emilio Parrot Armengol "Puertas 
Basculantes Parrot", sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha se acordó sacar a subasta por 
primera vez los bienes embargados como 
de la propiedad del demandado que des
pués se describirán, habiéndose señalado 
para que la misma tenga lugar el día doce 
de enero de mil novecientos ochenta y 
dos, a las once horas, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Casti
lla, sin número, de esta capital, advir
tiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, por lo me
nos, el diez por ciento efectivo del tipo de 
primera subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder a un tercero; 
que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Que los bienes embargados son los 
siguientes: 

Un camión marca "Ebro", modelo D, 
matrícula B-8017-K, valorado en ciento 
veinte mil pesetas. 

Y para su publicación en el Bou IÍN 
OFICIAL de la provincia y sitio fijo públi
co de costumbre, expido y firmo el presen
te en Madrid, a uno de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—34.521-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

1 )on José de Asís Garrote, accidental M a -
gitrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número ciento noventa y cinco de mil 
novecientos setenta y ocho, se tramitan 
autos a instancia de "Materiales Eléctricos 
y Maquinaria, Sociedad Limitada", y en 
su nombre el Procurador señor Ibáñez de 
la Cadiniere, contra don Ramón Luengo 
Aguado, sobre reclamación de cantidad, 
en los que por providencia de esta fecha 
se acordó sacar a subasta por primera vez 
los bienes embargados como de la propie
dad del demandado, que después se des
cribirán, habiéndose señalado para que la 
misma tenga lugar el día diecinueve de 
enero de mil novecientos ochenta y dos, a 
las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
sin número, de esta capital, advirtiéndose: 

'Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos, el diez por ciento efectivo del 
tipo de primera subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; que las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder a un 
tercero; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del pre
cio de tasación que sirve de tipo a la 
subasta, y que los bienes objeto de la 
misma son los sigientes: 

Una furgoneta marca "Citroen", matrí
cula TO-9590-C, en buen estado de fun
cionamiento, valorada pericialmente en la 
cantidad de setenta y cinco mil pesetas. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sitio público 
fijo de costumbre de este Juzgado, expido 
y firmo el presente en Madrid, a uno de 
septiembre dc mil novecientos ochenta y 
uno.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—34.493) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

»on Antonio Carretero Pérez, Magistra-

£ ¡ ¡ r * * M 5 s r i n s , a n c , a & 

Hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo que se tramitan en este Juzgado 
con el número quinientos catorce de m» 
novecientos setenta y ocho, promovidos 
por "Española de Financiaciones Genera
les, Sociedad Anónima", contra don An
tonio Vázquez Cenalmo y doña María de 
los Angeles González, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, la siguiente finca. 

Piso tipo C bajo derecha de la casa 
numero tres de la travesía del Puerto de 
¡as Pilas, de esta capital; consta de vanas 
habitaciones, cocina, baño y servicio^ 
Tiene una superficie aproximada de 72 
metros con 42 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad núme-
"o 10, en el tomo 110, folio 205, finca 
13.810. 

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, número 
uno, el día veintiocho de octubre próximo, 
a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Para tomar parte en ella deberán con

signar los licitadores previamente, en la 
mesa del Juzgado, la cantidad de ciento 
sesenta y dos mil novecientas cuarenta V 
cinco pesetas, que es el diez por ciento deJ 
tipo de la segunda. 

Segunda 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Tercera 

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro estarán de mani
fiesto en la Secretaría, para que puedan 
examinarlos los que quieran participar en 
la subasta, previniéndose/además, que os 
licitadores deberán conformarse con ellos 
v no tendrán derecho a exigir ningún otro, 
v que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad ut 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . . 

Dado en Madrid, a treinta de julio ° c 

mil novecientos ochenta y uno.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez ae 
primera instancia (Firmado). 

(A.-34.518-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos del arti

culo ciento treinta y uno de la ley Hip° t e 

caria que se tramitan en este Juzgado CO 
el número novecientos cincuenta y uno a 
mil novecientos ochenta-B-dos, a instan
cia de "Banco de Crédito a la Construt' 

a ción. Sociedad Anónima", contra do ^ ^ 
sé Ruiz Almoraga, he acordado saca ^ 
venta en pública subasta, por P . r u n C ^ l C g : 
v término de veinte días, la siguiente I ^ 

En Paterna (Valencia), calle de Jua en 
Austria, número 13.—14. Vivienda 
quinta planta alta, puerta 13, tipo C. c ° n 

su correspondiente distribución interior 
servicios, tiene su acceso por el P° r t . a . n 

zaguán ubicado en la calle de Don J u < \ 
de Austria. Ocupa una superficie constru 
da de 73 metros 10 decímetros cuadrado • 
Linda: frente, calle del Genera 1 Mola 

vivie ; n da 
recha, vista desde el exterior, T ' u ¿ e r da. 
puerta 14, rellano de escalera; izo, - 0 

vivienda del otro zaguán, y 
de luces. Porcentaje: 2,63 por 100- ^ o n -
ta en el Registro de la Propiedad cte a 

cada, tomo 847, libro 166, folio 1 
registral número 20.418, inscnpci" 
gunda. t e juZ' 

Dicha subasta se celebrará en e * ú r r , e ro 
gado, sito en la plaza de Castilla, n ^ y 

uno, el día cinco de noviembre pr c 0 f l d i -
once horas, bajo las siguientes 
ciones: 

Primera c a n t ¡ -
Servirá de tipo para la subasta j*¿j/fir 

dad de ciento noventa y ocho mu pas
tas noventa pesetas, no admit¡cnu< j u n 
tura alguna inferior a dicho tipo* P e j c r a 
do hacerse el remate a calidad de 
tercero. 
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Segunda 
. Para tomar parte en ella deberán con-

s,gnar los licitadores previamente, en la 
tiesa del Juzgado, el diez por ciento de 
d «cho tipo. 

Tercera 
Los autos y certificación del Registro a 

° i u e se refiere la regla cuarta están de 
Manifiesto en la Secretaría, entendiéndose 
°<ue todo licitador acepta como bastante 
'a titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biera, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
r e sponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

E>ado en Madrid, a cuatro de septiem
bre de mil novecientos ochenta y uno.—El 
^cretario (Firmado).—El Magistrado-
J u ez de primera instancia (Firmado). 

(A.—34.500) 

J U Z G A D O NUMERO 5 
EDICTO 

&on José Antonio García Aguilera y Ba-
zaga, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera instancia número cinco de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado cn autos de juicio ejecutivo seguidos 
e n este Juzgado al número doscientos die-
C |ocho de mil novecientos setenta y 
Se»s-E, promovidos por "Urbamont, So
ledad Anónima", contra don Jesús Sal
cedo Sato, en reclamación de cantidad, se 
na acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, nuevamente, 
Precio de valoración y término de quince 
"•as, lo siguiente: 

Los derechos aleatorios que sobre el 
aPartamento puerta número ocho, terce-
r ° B, de "Urbanización Parque Sierra", 
s'to en Collado Villalba (Madrid), corres
pondan al demandado señor Salcedo Sa
to, en base a un contrato de compraventa 
suscrito entre la entidad actora y dicho 
d emandado en fecha 9 de enero de 1972. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
"a Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, edificio Juzgados, se
cunda planta, se ha señalado el día once 
de noviembre próximo, a las once horas, 
° aJo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
pecientas cincuenta mil pesetas, no admi-
uendose posturas que no cubran las dos 
Creerás partes del mismo. 
. Para tomar parte en la misma deberán 
°s licitadores consignar previamente, en 
a Secretaría del Juzgado, el diez por cien-
0 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 

S crán admitidos. 
Los licitadores deberán conformarse 

|: 0n la descripción de tales derechos y 
upcumentación que sobre los mismos 
°bren en autos, sin que tengan derecho a 
^ x ,gir ningunos otros, constando la forma 
^ e Pago, precio satisfecho, parte vencida 

'rnpagada y parte pendiente de vencer 
n el dictamen pericial. 

El adjudicatario de los derechos embar
cóos se subrogará en las obligaciones, 
privadas del contrato original, debiendo 
Pagar la parte vencida y no satisfecha en 

a techa de la subasta del precio del apar-
arnento, así como los gastos originados 
P°r la devolución y los intereses de demo
lí al tipo convenido en contrato, en el 
P'a/o comprendido entre el acto del rema-

e V fecha de consignación total de la 
enta que será de ocho días. 

• Que asimismo el adjudicatario tendrá 
o b ' ' gación de aceptar a "Urbamont. 

•piedad Anónima", nuevas cambiales de 
enticos importes y vencimiei 

Pendientes de vencer, según el 
n c> mismo período que el señalado 

dn{eriormente. 
a L)ado en Madrid, a uno de septiembre 
<>e mil novecientos ochenta y uno.—El 
j^re tar io (Firmado).—El Magistrado-
J Uez de 

primera instancia (Firmado). 
(A.—34.436) 

ntos a las 
contrato. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Cj b virtud de lo acordado en providen-
d e esta fecha, dictada por este Juzga

do de primera instancia número seis de 
Madrid, en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos con el número cuatrocientos 
ocho de mil novecientos setenta y nueve, 
a instancia de "Societe Genérale de Ban-
que en Espagne", contra don Juan Solé 
Vallve, sobre reclamación de cantidad, se 
saca a la venta en pública subasta por 
segunda vez: 

Una pala cargadora marca "Calsa", 
modelo S-1.800-A, motor 301747011, cha
sis número O-3206185, de la que es depo
sitario el demandado don Juan Solé Vall
ve, que tiene su domicilio en el pueblo de 
Roda de Bará, partido judicial de Ven-
drell. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, de Madrid, el día veintisie
te de octubre próximo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de un millón doscientas treinta y siete 
mil quinientas pesetas que resulta después 
de deducir el veinticinco por ciento del 
tipo de la primera subasta, y no se admi
tirán oposturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad, pudien-
do hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto deberán 

consignar previamente los licitadores, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto, por lo me
nos, el diez por ciento del tipo de la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid, a treinta y 
uno de julio de mil novecientos ochenta y 
uno, para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—34.517-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número ocho de esta 
capital. 
Por el presente y para general conoci

miento, hace saber: Que en virtud de lo 
acordado en los autos ejecutivos que en 
este Juzgado de primera instancia núme
ro ocho de Madrid, se tramitan bajo el 
número mil doscientos cincuenta y uno 
de mil novecientos setenta y nueve, pro
movidos por el Procurador don Carlos 
Ibáñez de la Cadiniere, en nombre de 

Ford Credit, Sociedad Anónima", con
tra don Luis Sáinz Quintana y don Héc
tor Alberto Pérez Borruat, sobre pago de 
cantidades, se anuncia por vez primera y 
término de veinte días, la venta en públi
ca subasta del inmueble que a continua
ción se describe, que lúe objeto de embar
go al demandado señor Sáinz Quintana. 

En Madrid. Urbana. Finca número 14. 
Atico situado en la planta quinta de la 
finca número ocho de la calle de Moreto, 
de esta capital. Tiene una extensión super
ficial aproximada de 197 metros 78 decí
metros cuadrados, de los que 38 metros 
50 decímetros cuadrados corresponden a 
terrazas. Linda: al fondo, entrando, con 
finca número seis de la calle de Moreto y 
patio de luces; a la derecha, entrando, 
con fachada principal de la misma finca a 
la calle Moreto, por medio de terraza, 
hueco de escalera, patio principal y traste
ros; a la izquierda, entrando, con patio de 
luces y una finca de la calle Alberto Bosch, 
número cinco, y por el frente, entrando, 
con descansillo de escalera, patio princi
pal, trastero y con la calle de Alberto 
Bosch a través de terraza. La propiedad 
de este piso podrá cubrir y constituir so
bre las terrazas que le circundan sin pre
via autorización de los demás propietarios 
de la finca, ya que tiene su propiedad 
exclusiva, siempre que no perjudique la 
seguridad del edificio. Se le asigna una 
cuota de participación en los elementos 
comunes como para distribución de bene
ficios y cargas de siete enteros una centé
sima por ciento. 

Se halla inscrito en el Registro de la 
Propiedad número dos de Madrid, al fo

lio 180 del tomo 1.185, finca número 
53.721, inscripción primera. 

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero uno, planta segunda, se ha señalado 
el día dieciocho de noviembre próximo, a 
las once de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera 
Servirá como tipo de subasta la canti

dad de seis millones seiscientas cincuenta 
y una mil ciento veintiséis pesetas, en que 
el piso descrito ha sido pericialmente tasa
do por el arquitecto técnico don Francis
co Blanco Argibay. Y no se admitirán 
ofertas inferiores a las dos terceras partes 
de esta cantidad. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar antes, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento en efectivo 
de la referida suma-tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
Cuarta , 

Los títulos de propiedad del inmueble, 
suplidos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, para que puedan examinarlos 
quienes deseen tomar parte en la subasta, 
a los cuales se previene que deberán con
formarse con ellos, sin tener derecho algu
no a exigir ningunos otros; y asimismo se 
previene a los posibles licitadores que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
sociedad ejecutante, continuarán subsis
tentes entendiéndose igualmente que los 
licitadores los aceptan y quedan subroga
dos en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OMCIAI . de la provincia, con la antelación 
de veinte días hábiles, por lo menos, al 
señalado para la subasta, se expide el pre
sente en Madrid, a primero de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—34.494) 

J U Z G A D O NUMERO 8 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de primera instancia 
número ocho de esta capital. 
Hace saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juzgado 
bajo el número mil sesenta y dos de mil 
novecientos ochenta, a instancia de "Ban
co de Crédito Comercial, Sociedad Anó-
nima".contra "Cetranex. Sociedad Anóni
ma", ha acordado con esta fecha sacar a 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, con la rebaja del veinticinco por cien
to del tipo de su tasación, los siguientes 
bienes: 

Una Máquina de escribir marca "His
pano Olivetti", modelo Lexicón 80. 

Una máquina "Telex Eutrónica". 
Una máquina calculadora marca "His

pano Olivetti", eléctrica. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, de esta capi
tal, el día cinco de noviembre próximo, a 
las once horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo el de su tasación global 

de doscientas veintiocho mil pesetas, con 
la rebaja del veinticinco por ciento, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo resultante. 

Segunda 
Los licitadores deberán depositar, en la 

mesa del Juzgado o lugar destinado al 
efecto, al menos, la cantidad del diez por 
ciento de dicho tipo resultante, que será 
devuelta inmediatamente a quienes no re
sulten rematantes. 

Dado en Madrid, a treinta de julio de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Secre

tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—34.550) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia número 
ocho de esta capital. 
Hace saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juzgado 
con el número mil trescientos dieciséis de 
mil novecientos ochenta, a instancia de 
"Corporación Financiera Madrileña, So
ciedad Anónima" (COFIMASA), contra 
"Esyvi, Sociedad Anónima", por provi
dencia de esta fecha ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y por el tipo de su tasación, la siguien
te finca: 

Urabana. Piso segundo derecha de la 
casa número 26, antes número 18 y hoy 
número 32 de la calle Santa Cruz, de Mar
cenado, en esta capital, con una superficie 
útil de 83,39 metros cuadrados . Consta 
de un dormitorio, con vestidor, cuarto de 
baño completo, cocina, pasillo distribui
dor y estar-comedor, con dos balcones-mi
rador; linda: entrada, hueco de escalera y 
piso segundo izquierda; derecha, patio de 
la finca que le separa de la número 31 de 
Alberto Aguilera; izquierda, calle Santa 
Cruz de Marcenado, y fondo, finca núme
ro 34, misma calle. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número cinco de esta 
capital, tomo 513 del archivo, folios 226 y 
227, finca 15.713, inscripciones primera y 
tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, de esta capi
tal, el día doce de noviembre próximo, a 
las once horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo el de su tasación de dos 

millones novecientas sesenta mil trescien
tas cuarenta y cinco pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo. 

Segunda 
Los licitadores deberán depositar, en la 

mesa del Juzgado o lugar destinado al 
efecto, al menos, la cantidad del diez por 
ciento de dicho tipo, que será devuelta 
inmediatamente a quienes no resulten 
rematantes. 

Tercera 
Que los títulos, suplidos por certifica

ción del Registro, se hallan de manifiesto 
cn Secretaría, que los licitadores acepta
rán como bastante, y que las cargas y 
gravámenes anteriores o preferentes, si los 
hubiera, al crédito de la actora, continua
rán subsistentes y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a cinco de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—Fl Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—34.545) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

El señor Juez de primera instancia nú
mero once de Madrid, en autos incidenta
les de arrendamientos urbanos seguidos 
en dicho Juzgado con el número ochocien
tos veintiocho de mil novecientos ochen
ta, a instancia del Procurador señor del 
Valle, en nombre del "Colegio de San 
Antonio Abad de la Orden Escolapia", 
contra doña Pilar Aranda Nicolás, otros 
y los desconocidos y demás posibles here
deros de don Manuel Aranda Torres, so
bre denegación de prórroga legal, ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a siete de mayo 

de mil novecientos ochenta y uno.—El 
ilustrísimo señor don Angel Diez de la 
Lastra y Penalva, Magistrado-Juez de pri
mera instancia número once de Madrid, 
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habiendo visto los presentes autos de jui 
cio incidental de arrendamientos urbanos 
seguidos con el número ochocientos vein
tiocho de mil novecientos ochenta, a ¡ns
tancia del Procurador señor del Valle, en 
nombre y representación del "Colegio de 
San Antonio Abad de la Orden Escola-
pia", contra doña Pilar Aranda Nicolás, 
mayor de edad, de esta vecindad, con 
domicilio en la calle de Cartagena, núme
ro ciento veintiuno, contra doña María 
Luz Aranda Nicolás, mayor de edad, ve
cina de Zaragoza, con domicilio en dicha 
capital, en el Parque de Roma F, número 
diecinueve, las que, si fueran casadas y lo 
precisaran, deberán estar asistidas de sus 
respectivos esposos, y contra los descono
cidos y posibles herederos de don Manuel 
Aranda Torres, todos ellos como herede
ros y causahabientes del expresado don 
Manuel Aranda Torres, sobre denegación 
de prórroga legal, representadas doña Pi
lar y doña María Luz Aranda Nicolás por 
el Procurador señor Zulueta y declarados 
en estado de rebeldía los demás descono
cidos y posibles herederos del señor Aran
da Torres. 

Fallo 
Que estimando íntegramente la deman

da formulada por el Procurador señor del 
Valle Lozano, en nombre y representación 
del "Colegio de San Antonio Abad de la 
Orden Esco lap ia" , contra doña Pilar 
Aranda Nicolás, doña María Luz Aranda 
Nicolás y los desconocidos y posibles he
rederos de don Manuel Aranda Torres, 
representadas las dos primeras por el Pro
curador señor Zulueta y en rebeldía los 
últimos, debo declarar y declaro haber 
lugar a la negativa de prórroga legal en el 
arrendamiento del local de negocio sito 
en la calle de Santa Brígida, número do
ce, tienda H , enclavado en el piso bajo 
del "Colegio de las Escuelas Pías de San 
Antonio Abad" , de esta capital, y, conse
cuentemente, se declara resuelto dicho 
contrato de arrendamiento, debiendo los 
demandados desalojar el mismo en los 
plazos y términos previstos en Ley, todo 
ello con expresa imposición de costas a 
los demandados. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a los demás desconocidos y posibles 
herederos de don Manuel Aranda Torres, 
se expide el presente para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L dc la provincia y 
sitio público de costumbre de este Juzga
do, en Madrid, a tres de septiembre de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Secre
tario, José Antonio Enrech.—El Magis
trado-Juez de primera instancia acciden
tal, Jaime Juárez Juárez. 

(A.—34.564) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de esta capital. 
Hace saber: Que cn este Juzgado se 

sigue cuenta jurada dimanante del juicio 
ejecutivo instado ante el Juzgado de pri
mera instancia número veintisiete de esta 
capital, que ha sido extinguido, registrado 
con el número trescientos ochenta y ocho 
dc mil novecientos setenta y dos, a instan
cia de la Procurador doña María Josefa 
Millán Valero, contra don Segundo Mar
tín Sanz, ha acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta, por término dc 
veinte días, el inmueble embargado al de
mandado que a continuación se expresa: 

Piso tercero exterior izquierda, situado 
en la tercera planta, sin contar la baja de 
la casa número seis, actualmente número 
veintidós de la calle Puerto de Arlaban, 
Puente de Vallecas. Linda: por su frente, 
en línea de nueve, treinta y tres metros, 
con dicha calle, a la que tiene tres huecqs; 
derecha, en línea de seis, setenta y cinco 
metros, con casa construida sobre la par
cela número dos de esta procedencia; iz
quierda, en cinco líneas de tres treinta y 
cinco; uno treinta y cuatro; uno treinta y 
tres; cuatro sesenta y dos, y dos diez me
tros, las tres primeras con cuarto exterior 
derecha y la cuarta y quinta con escalera 
y cuarto interior, y por el fondo, en línea 
de seis, cero siete metros, con patio co
mún. Inscrita en el Registro de la Propie

dad número 10 de esta capital, al folio 
131, libro 288 de la sección primera de 
Vallecas, finca número 15.035, inscripción 
primera. Ocupa una superficie de 58,14 
metros cuadrados. Cuota de participación 
9 por 100. Tasada en 953.180 pesetas. 

Y para que tenga lugar la subasta se ha 
s e ñ a l a d o el d ía treinta de octubre 
próximo, a las doce horas, ante este Juz
gado, advirtiéndose que para tomar parte 
en la misma los licitadores deberán con
signar previamente, en la mesa del Juzga
do, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del valor de la finca, y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Madrid , a catorce de julio de mil nove
cientos ochenta y uno.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—34.478) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Rafael Gómez Chaparro, accidental
mente Magistrado-Juez de primera ins
tancia número quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, con el número mil doscientos 
treinta y seis de mil novecientos setenta y 
nueve, se siguen autos sobre ejecutivo, a 
instancia de "Sociedad Española de Auto
móviles Citroen, Sociedad Anón ima" , re
presentada por el Procurador señor G o n 
zález Valderrábano, contra don Francisco 
Ramírez Segovia, mayor de edad, con do
micilio en Puerta Nueva, tres, de Toledo, 
en reclamación de cantidad, en cuyos au
tos, por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por segunda vez, término de ocho días, 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
sobre la anterior, los bienes embargados 
en este procedimiento, señalándose para 
que ello tenga lugar el día quince de octu
bre próximo y hora de las once de su 
mañana , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, uno, 
cuarta. 

Bienes objeto de subasta 
Un vehículo " A K S , Citroen", matrícu

la TO-4032-C, en ciento veinte mil pesetas 
(120.000 pesetas). 

Condiciones de la subasta 

Primera 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Segunda 
Podrá hacerse a calidad de ceder el re

mate a un tercero. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a veintidós de julio 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—34.516-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Fernando Martínez Ruiz, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo y con el número mil 
seiscientos cincuenta y seis de mil nove
cientos ochenta, se siguen autos, art ículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
a instancia del "Banco de Crédito a la 
Construcción, Sociedad Anón ima" , repre
sentada por la Procurador señora Aguilar 
Goñi , con "Cooperativa de la Vivienda 
Santo Domingo de G u z m á n " (Hogares 
para Burgos), con domicilio señalado en 
Madrid , a efectos de notificaciones y re
querimientos, calle de Alcalá, número cin
cuenta y seis, domicilio de don Teófilo 
Pérez Rey, cuantía ciento ochenta y una 
mil novecientas cuatro pesetas, en los que 

por providencia de esta fecha he acorda
do sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, la 
finca hipotecada objeto de procedimiento, 
cuya descripción es la siguiente: 

Sita en Miranda de Ebro.—División nú
mero 33.—Vivienda tipo H , situada en la 
planta siete de la calle de Pérez Galdós . 
Consta de cuatro habitaciones, cocina, 
despensa, cuarto de baño , vestíbulo y pa
sillo. Linda: al Norte, en línea de 2,45 
metros, con caja de escalera, en línea de 
4,30 metros, con patio de la casa y en 
línea de cuatro metros con finca de don 
Félix Cadiñano; al Sur, en línea de seis 
metros con calle de Pérez Galdós , en línea 
de 5,50 metros con terraza; al Este, en 
línea de 1,50 metros, en 0,75 metros, 2,30 
metros, 1,50 metros y 3,20 metros con 
vivienda tipo I, de la misma planta, en 
línea de cuatro metros, con terraza, y al 
Oeste, fincas que se producen con el en
cuentro de la calle Pérez Galdós con las 
de Santa Lucía y General Mola . La super
ficie de esta vivienda es de 68 metros 52 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Miranda de 
Ebro, al tomo 1.028, libro 196, folio 199, 
finca número 20.218, inscripción segunda. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en Madrid , 
plaza de Castilla, número uno, cuarta 
planta , el d ía treinta de noviembre 
próximo y hora de las once de su maña
na, y se previene: 

Primero 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Se
cretaría. 

Segundo 
Que se entenderá que todo Iicitador 

acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Tercero 
Servirá como tipo para la subasta el 

pactado por las partes en la escritura de 
constitución de hipoteca, y que es la can
tidad de setenta y ochó mil ciento sesenta 
y ocho pesetas (78.168 pesetas), y que no 
se admitirá postura alguna que no cubra 
dicho tipo. 

Cuarto 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente, sobre la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a cuatro de septiem
bre de m i l novecientos ochenta y 
uno. — Ante mí: E l Secretario (Firma
do)—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—34.501) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz. M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil seiscientos uno de mil no
vecientos setenta y siete, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia del "Banco 
Central, Sociedad Anón ima" , representa
da por el Procurador señor Ibáñez de la 
Cadiniere, contra don Luis Miranda Fran
co, mayor de edad, vecino de Móstoles, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyos 
autos, por por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez. término de vein
te días y tipo de tasación, la finca que se 
dirá, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala audiencia de este Juzgado el día diez 
de noviembre próximo, a las once horas 
de su mañana , anunciándose su celebra
ción por medio del presente, que se publi
cará en los "Boletines Oficiales" del Esta

do, de esta provincia y diario " E l A . 
zar", fijándose, además , en el tablón 
anuncios de este Juzgado, hacieno 
constar los siguientes extremos: 

Primero 
Que para tomar parte en la su 

deberán los licitadores consignar, en 

basta 
la 

mesa del Juzgado o establecimiento destî  
nado al efecto, una cantidad igual, po 
menos, al diez por ciento del tipo de 
ción, sin cuyo requisito no serán 
mitidos. 

Segundo n 0 

Que no se admit i rán posturas que ^ 
cubran las dos terceras partes del tipo ^ 
tasación, pudiéndose hacer el rema 
calidad de cederlo a un tercero. 

Tercero . . 
Que los títulos de propiedad s u p » _ 

por certificación del Registro se e n > u

d e | 
tran de manifiesto en la Secretaria 
Juzgado, donde podrán ser examina" 
por quienes lo deseen, entendiéndose q 
el rematante los acepta como b a s t a n

n 0 ¿ 
sin que tenga derecho a exigir ningu 
otros. 

Cuarto s 

Que las cargas, censos y B r a v a m í f f c -
anteriores o preferentes al crédito ' a e l 

tor, si los hubiere, cont inuarán subsis 
tes, entendiéndose que el rematan te 
acepta y queda subrogado en la respo 
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
Piso séptimo, íetra D de la casa nüni 

ro uno del grupo A de la "Urbanización 
Vil la Fontana I F \ actualmente ca l lea 
mino de Leganés, número 20, séptimo ^ 
de Móstoles. Ocupa una superlicie y 
99,86 metros cuadrados, esta compue* 
de vestíbulo, salón-comedor, tres dormu 
ríos, cuarto de baño , cocina, pasillo, te 
za y tendedero. Tiene cuota de doim 
de 2,50 por 100. c o n 

Linda: al frente, según se entra. 
rellano y caja de escalera; por la derecri , 
con piso letra A ; por la izquierda, <-
piso letra C , y al fondo, con vuelo son 
el resto de la finca matriz. : 0 

Corresponde a este piso como an 
inseparable la plaza de garaje número i • 
situada en la planta de sótano. . . ¿ 

Inscrita en el Registro de la Pr°Plf-nr¡1 

al tomo 2.680, libro 347, folio 247, tint 
número 31.128. . n . 

Tipo de tasación: dos millones t r e S C I 

tas sesenta y cinco mil novecientas ses 
ta y seis pesetas. ¿e 

Dado en Madr id , a treinta y uno ^ 
j u l i o de mi l novecientos ocneJlXt[r 

uno.—El Secretario (Firmado) .— E , p ¡ r -
gistrado-Juez de primera instancia ( 
mado). 

( A . - 3 4 . 4 8 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

imiento judical sumario del art ic U 1 - a > a 
) treinta y uno de la ley Hipoteca^ .^ 

E D I C T O ^ 

Don Luis Fernando Martínez R u i ^ J J . 
gistrado-Juez de primera instancia 
mero quince de Madrid . n 

Hago saber: Que en este Juzgado V j j J 
el número ciento cinco de mil noy e C "^ce-
ochenta y uno, se siguen autos de r^ . c f l 

eca 
.nstancia del "Banco Español "de Creoj^j 
Sociedad Anón ima" , representada P c o r l -
Procurador señor García San Miguel» ^ 
tra don Cecilio Isaías Pérez y otra, j 0 

reclamación de un préstamo n ' P o t f esta 
en cuyos autos, por providencia a e 0 

fecha, he acordado sacar a la v e n

n l j n o 
pública subasta, por primera v e z , t e

 r¡tu-
de veinte días y tipo pactado en ' a f f i nca 
ra de constitución de hipoteca, l a» | a do 
que se dirá, para cuyo acto se ha s e n j 0 el 
en la Sala audiencia de este Juzg a 1 | a$ 
día veintiséis de noviembre P r ó x , r n . ° n d o s e 
once horas de su mañana , anuncia 
su celebración por medio del P r

0 f ¡ c ¡a -
que se publicará en los "Boletines u y 
les" del Estado, provincia de S a , a n ? l j o s e -
Madrid y diario " E l Alcázar" , i ' J 3 " Je 
además, en los tablones de anunci tu
este Juzgado y en el de igual c ¿ n d 0 s e 

P e ñ a r a n d a de Bracamonte, nací 
constar los siguientes extremos: 
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Primero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar, en la 
"lesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo 
m e n o s , al diez por ciento del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segundo 
Que no se admit i rán posturas que no 

cubran el referido tipo, pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, pu
diéndose hacer el remate a calidad de ce
derlo a un tercero. 

Tercero 
Que los títulos de propiedad se encuen

dan de manifiesto en la Secretaría del 
J u zgado, donde podrán ser examinados 
p o r quienes lo deseen, entendiéndose que 
e ! rematante los acepta como bastantes, 
S l r* que tenga derecho a exigir ningunos 
°tros. 

Cuarto 
Que las cargas, censos y gravámenes 

a n t eriores o preferentes al crédito del ac-
0 r< si los hubiere, cont inuarán subsisten-
es> entendiéndose que el rematante los 

? C ePta y queda subrogado en la responsa-
D 'lidad de los mismos, sin destinarse a su 

x t | nc ión el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
Edificio industrial sito en término mu-

n 'cipal de Peñaranda de Bracamonte, en 
a s afueras del casco urbano, en el camino 

d e Carreanueva, sin número , en zona muy 
Prf->xima a la carretera nacional de Vi l la -
^st ín a Vigo, en la que se encuentra ins
olada una industria de lavado y engrase 

Q e vehículos de motor, y reparación y 
J"ePosición de cubiertas, con sus instalacio
nes correspondientes para el ejercicio de 

a ' industria; con una extensión superficial 
. a Planta baja de 528 metros cuadrados y 

a Planta alta 130 metros cuadrados. 
Linda: por la derecha, fondo e i/.quier-

a - con resto de ia finca de que se ha 
f r e g a d o , de don Alfonso Caballero 
Pantana. 

'nscrita en el Registro de la Propiedad 
*' folio 97 del tomo 183 del archivo, libro 
h del Ayuntamiento de Peñaranda de 
d r a camonte , finca número 5.874, inscrip-
c ' o n quinta. 

Tipo de subasta pactado en la escritura 
Je constitución de hipoteca: seis millones 
Q e Pesetas. 
, Dado en Madrid, a primero de septiem-

fe de mil novecientos ochenta y uno.—El 
j e c r e t a r i o (Firmado).—El Magistrado-
de* de primera instancia (Firmado). 

(A.—34.422) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
j . EDICTO 

° n Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid . 

e j Hago saber: Que en los autos de juicio 
Jecutivo que se tramitan en este Juzgado 

n

 n el número mil doscientos noventa y 
Heve de mil novecientos setenta y seis, 

(^movidos por la entidad " I . M . E . C . A . , 
ociedad Anón ima" , domiciliada en esta 

a Pital , representada por el Procurador 
. ñ o r del Valle Lozano, contra don Juan 
jarales Diez, vecino de Madrid, Covarru-
,a^s<. número veinte, sobre reclamación de 

ntidad, he acordado por providencia de 
p r

a fecha sacar a subasta pública, por 
. rnera vez, los bienes muebles embarga-

s- s al expresado demandado, que son los 
KUientes: 

n , a

U n au tomóv i l matrícula M-835.787, 
a ' c a "Renault R-4". 

ü

 n comedor, de madera, compuesto de 
d mesa y seis sillas, tapizadas en skay. 

t t w a n c v e r a marca " A g n i " , de tamaño 
c.d'ano. 

d e ,¡¡ televisor marca "Phil ips", antiguo, 
^ P u l g a d a s . 
^ n armario de cocina, de madera. 

p r

 e. e r>cuentran depositados en poder del 
JP'o demandado, 

lia Ü e r ° n tasados pericialmente en la su-
9 d c 64.500 pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
e n d r á lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, sito en esta 
capital, a las once horas del día once de 
noviembre próximo. 

Su tipo es el de sesenta y cuatro mil 
quinientas pesetas en que han sido tasados 
pericialmente. 

No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del mismo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual al diez 
por ciento, por lo menos, del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en ella. 

Dado cn Madrid , a primero de septiem
bre de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—34.522-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O 

Don Mariano Rodríguez Estevan. Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciocho de Madrid . 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo, bajo el número mil treinta y cuatro 
de mil novecientos ochenta y uno-M de 
registro, se sigue juicio ejecutivo a instan
cia de "Financiera Seat, Sociedad Anóni
ma", representada por la Procurador do
ña Consuelo Rodríguez Chacón , contra 
doña Carmen Aguado Plaza, cuyo último 
domicilio conocido radicaba en Majada-
honda, calle de Chile, número nueve, 
cuarto, en reclamación de diecisiete mil 
trescientas sesenta y una pesetas de prin
cipal y quince mil pesetas más presupues
tadas para intereses legales, gastos y cos
tas, en cuyas actuaciones, por desconocer
se el domicilio actual de dicha demanda
da, se ha decretado por auto de esta fecha 
el embargo, sin previo requerimiento de 
pago, del vehículo marca "Seat-131", ma
trícula M-0965-DD. en cuanto fuere de la 
propiedad de la ejecutada referida y sufi
ciente a cubrir las sumas que se le recla
ma en el procedimiento, citándose a la 
misma seguidamente de remate para que 
dentro del término de nueve días hábiles 
siguientes al de la inserción de este edicto 
en este BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
pueda, si viere convenir a su derecho, 
comparecer cn los referidos autos para 
oponerse a la ejecución despachada con
tra la misma por resolución de veintisiete 
de junio últ imo, con la prevención de que
de no personarse en forma en autos den
tro de dicho término será declarada en 
rebeldía, y de que las copias de la deman
da y documentos presentados por la acto
ra se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Dado en Madrid, a primero de septiem
bre de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—34.429) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O 

Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciocho de Madrid . 
Hago saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo que en este Juzgado se tramitan 
con el número ciento setenta y seis dc mil 
novecientos setenta y nueve, a instancia 
de la "Societe Generales de Banque en 
Espagne", representada por el Procurador 
don José Manuel de Dorremochea, contra 
la entidad "Tierras y Obras, Sociedad 
Anón ima" , con domicilio en Tarragona, 
en reclamación de cantidad, se acordó 
sacar a venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes que al final se expre
san, embargados a la demandada y que 
han sido tasados pericialmente en la can
tidad de ochocientas cincuenta y cinco 
mil pesetas, habiéndose señalado para di
cha subasta el día catorce de diciembre 
próximo y hora de las doce de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
previniéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente el diez por ciento del 
tipo de tasación indicado, sin cuyo requi

sito no serán admitidos, y no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Bienes objeto de subasta 
Una retroexcavadora "Lieber 941". 
Una Máquina "Oka-H-6" . 
Una retroexcavadora " F o l k " . 
Una pala y otra pala. 
Y para su publicación, con la antelación 

debida, en el Boi BTÍN O F I C I A L de la pro
vincia, expido el presente que firmo en 
Madrid, a tres de septiembre de mil nove 
cientos ochenta y uno.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri 
mera instancia (Firmado). 

(A.—34.520-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E D I C T O 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diecinueve de los de Madrid . 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número novecientos cuarenta y cuatro 
de mil novecientos ochenta-J, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia del "Banco Cen 
tral. Sociedad Anón ima" , representada 
por el Procurador don Carlos Ibáñez de 
la Cadiniere, contra don Juan Montero 
Maldonado y doña María del Carmen V i -
llafranca Mas, en los cuales he acordado, 
por providencia de esta fecha, sacar a 
pública subasta, por primera vez y térmi
no de veinte días hábiles, las fincas hipo 
tecadas a los deudores que al final se 
relacionan, señalándose para la celebra 
ción del remate el día uno de diciembre 
próximo, a las doce horas dc su mañana 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, edificio de Juzga
dos, planta quinta, previniéndose a los 
posibles licitadores: 

Primero 
Que el tipo de la subasta es el pactado 

en la escritura de constitución dc hipoteca 
que a continuación se expresa y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior 
al mismo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los postores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercero 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fincas objeto de ¡a subasta 
Piso noveno derecha de la casa número 

14 de la calle de José Ortega y Gasset, de 
Madrid , con vuelta a la de Lagasca, nú
meros 75 y 75 duplicado, situado en plan
ta, novena, sin contar la baja y só tano , 
entrando por el portal de Lagasca, núme
ro 75 duplicado, de 187 metros y 89 decí
metros cuadrados en vivienda, tres metros 
y 44 decímetros cuadrados en terraza ser
vicio y 85 metros y 95 decímetros cuadra
dos en terraza que sirve de cubierta al 
piso de abajo, todo aproximadamente. 
Linderos: frente, entrando, piso noveno 
izquierda de Lagasca, número 75 duplica
do, ascensores, escalera y patio; izquierda, 
entrando, vuelo sobre calle Lagasca; dere
cha, patio y patio, y fondo, patio de man
zana y vuelo sobre Lagasca, número 75. 
Anejos: trastero de cuatro metros cuadra
dos, aproximadamente, situado en la plan
ta de primer só tano , señalado con la de
nominación del piso. Garaje: le correspon
de un puesto de 19 metros cuadrados, con 

derecho a dos plazas, una de ellas menor, 
en el garaje situado en la planta de primer 
sótano y proporcionalmente en el acceso 
común al mismo, 23 metros y 50 decíme
tros cuadrados, todo aproximadamente. 
Inscrita la aludida finca en el Registro de 
la Propiedad número uno de los de M a 
drid, al folio 139 del libro 1.236 del archi
vo, f inca n ú m e r o 41.602, inscripción 
primera. 

Servirá de tipo para la subasta el de 
5.270.000 pesetas pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Dado en Madr id , a tres de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—34.496) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E D I C T O 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de primera instancia número 
diecinueve de Madrid , en autos de juicio 
ejecutivo número ciento doce de mil nove
cientos setenta y ocho, seguidos a instan
cias de "Banco Español de Crédi to , Socie
dad Anón ima" , representada por el Pro
curador de los Tribunales don Felipe Ra
mos Cea, contra "F iop , Sociedad Anóni
ma", ha acordado, por resolución de esta 
fecha, se notifique a dicha sociedad de
mandada, de la que se desconoce domici
lio social, la sentencia de remate dictada 
en aludido procedimiento, fecha veinte de 
febrero de mil novecientos setenta y nue
ve, que contiene los siguientes particu
lares: 

Resultando... 
Resultando... 
Considerando... 

Fallo . • 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra " F i o p , Sociedad Anó
nima", haciendo trance y remate de los 
bienes embargados y con su producto en
tero y cumplido pago a la ejecutante 
"Banco Español de Crédi to , Sociedad 
Anón ima" de la suma de noventa y seis 
mil quinientas seis pesetas importe del 
principal, gastos dc protesto, intereses le
gales y costas causadas y que se causen, 
las cuales expresamente impongo a la par
te demandada. 

Dado en Madrid , a tres de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—34.556) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci
nueve de Madr id , en autos de mayor cuan
tía número seiscientos ochenta y dos de 
mil novecientos setenta y siete, seguidos 
en este Juzgado a instancia del Procura
dor señor Jimeno García , en nombre y 
representación del "Colegio de Arquitec
tos de Madr id" , contra don Cayo Sánchez. 
Díaz, en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes embar
gados siguientes: 

Local comercial número 1, en planta 
baja de la casa número 113 de la calle 
Madrid , en Getafe. Linda: por el frente, 
con la calle de Carabanchel; derecha, con 
rampa de acceso a só tano , que tiene su 
entrada por dicha calle; izquierda, con el 
portal número 14 de la calle de Caraban
chel, pasillo de acceso y caja de escalera, 
y fondo, con el local número 2 de la 
misma finca. Superficie, 142,20 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 468, folio 28, 
finca número 33.749 del Registro de la 
Propiedad de Getafe. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número diecinueve de 
Madr id , sito en la plaza de Castilla, plan
ta quinta, se ha señalado el día diecisiete 
de noviembre, a las doce horas, bajo las 
condiciones siguientes: 
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Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

cinco millones seiscientas ochenta y ocho 
mil pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgadp, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito que reclama el actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a tres de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—34.519-T) 

J U Z G A D O NUMERO 19 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número diecinueve de Madrid se sigue 
expediente con el número mil doscientos 
treinta y ocho de mil novecientos setenta 
y nueve, sobre adopción plena del menor 
Gregorio López Campos, nacido en Ma
drid el día veintisiete de mayo de mil 
novecientos setenta y cinco, habiéndose 
acordado por medio del presente sea lla
mada la madre del mismo doña Pilar 
Campos López, natural de Madrid, para 
que en el término de diez días siguientes a 
la publicación pueda comparecer en el 
expediente indicado, al objeto de ser oída 
respecto de la adopción que se pretende 
del menor por doña Matilde Serrano 
Prieto. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, expido el presen
te en Madrid, a trece de julio de mil nove
cientos ochenta y uno.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—34.464) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
[•DICTO 

Por el presente se hace saber: Que en el 
juicio ejecutivo de que se hará mención se 
ha dictado la sentencia cuya cabecera y 
parte dispositiva es del siguiente tenor 
literal: 

Sentencia 
Madrid, a veintiocho de febrero de mil 

novecientos ochenta.—El señor don Ra
món Rodríguez Arribas, Magistrado-Juez 
de primera instancia número diecinueve 
de esta capital, habiendo visto el presente 
juicio ejecutivo seguido entre partes: de 
una, como demandante, "Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima", repre
sentada por el Procurador don Vicente 
Arche Rodríguez y defendida por el Letra
do don José María Romero Moreno, y de 
otra, como demandados, "Alpes, Socie
dad Anónima", don Fernando Rueda 
Sanz de la Garza, doña Emilia Sanz de la 
Garza y "Sociedad Alpinter-Alpes Peina-
je Internacional, Sociedad Anónima", to
dos con domicilio en Madrid, que no tie
nen representación ni defensa en este jui
cio por no haberse personado en el mis
mo, hallándose declarados en rebeldía; so
bre pago de cantidad. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra "Alpes, Sociedad 
Anónima de Comercio Exterior", don 
Fernando Rueda Sanz de la Garza, doña 
Emilia Sanz de la Garza y "Sociedad A l 
pinter-Alpes Peinaje Internacional", ha
ciendo trance y remate de los bienes em
bargados y con su producto entero y cum
plido pago a la ejecutante "Banco Hispa
no Americano, Sociedad Anónima" de 
veinticinco millones de pesetas importe 
del principal, gastos de protesto, intereses 
legales y costas causadas y que se causen, 
las cuales expresamente impongo a la par
te demandada. 

Y para que sirva de notificación en for
ma al demandado don Fernando Rueda 
Sanz de la Garza, libro el presente en 
Madrid, a dos de septiembre de mil nove
cientos ochenta y uno.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—34.412) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
tiuno de Madrid. 
Hace saber: Que en los autos número 

doscientos treinta y nueve de mil nove
cientos ochenta y uno, que se siguen cn 
este Juzgado conforme a las reglas del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de "Banco de 
Crédito a la Construcción, Sociedad Anó
nima", contra don Vicente Ballester Es
corza y doña Josefa Martínez Pérez, se ha 
acordado la venta en pública y primera 
subasta de la finca hipotecada que se des
cribirá a continuación. 

Se ha señalado para el remate el día 
once de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno, a las once horas, cn la 
Sala audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de ciento setenta y nueve mil sesenta 
y cuatro pesetas y no se admitirán postu
ras que no cubran dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la par
te actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

Finca objeto de subasta 
Vivienda derecha según se llega de la 

escalera, puerta B, tipo C, en planta se
gunda de la casa número 3 de la avenida 
de la Zona Industrial, hoy de Parcent, 
que forma parte del bloque número 23 de 
la colonia Virgen del Remedio, de Alican
te. Se compone de vestíbulo y pasillo de 
distribución, aseo, cocina, dos dormito
rios, comedor-estar, galería y terraza. Tie
ne una superficie construida de 87 metros 
y tres decímetros cuadrados y una super
ficie útil de 69 metros y 79 decímetros 
cuadrados. Linda: al frente, rellano de la 
escalera y vivienda letra C de la misma 
planta, derecha, entrando, vivienda puer
ta A de la misma planta; izquierda, aveni
da de la Zona Industrial, y fondo o espal
da, calle sin nombre. Le corresponde una 
cuota en el total valor del inmueble y en 
los elementos comunes, beneficios y car
gas de 74 diezmilésimas por ciento. Inscri
ta la hipoteca al folio 94, tomo 1.281, 
libro 422 de la sección primera del Regis
tro de la Propiedad número 1 de Alican
te, finca número 25.432, inscripción se
gunda. 

Dado en Madrid, a cinco de septiembre 
de mil novecientos ochenta v uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—34.469) 

N A V A L C A R N E R O 
E D I C T O 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia de Navalcarne
ro en providencia de hoy, dictada en au
tos sobre demanda de separación que se 
tramita en este Juzgado bajo el número 
quinientos cuarenta y cinco de mil nove
cientos ochenta, a instancia de doña Mer
cedes Bustos Novillo, representada por el 
Procurador señor Navarro, contra don Jo
sé María Alonso López, hoy en ignorado 
paradero, ha acordado se emplace por 
medio de la presente a dicho demandado 
para que dentro del término de seis días 
comparezca en los autos por medio de 
Abogado y Procurador, bajo los apercibi
mientos legales, advirtiéndole que las co
pias de la demanda y documentos presen
tados están en Secretaría y le serán entre
gados tan pronto comparezca. 

Y para que sirva de emplazamiento al 
demandado don José María Alonso Ló
pez, expido la presente cédula en Naval
carnero, a treinta y uno de julio de mil 
novecientos ochenta y uno.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—34.566) 

A L C A L A DE HENARES 
I D I C T O 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número dos de Alcalá de Henares. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de suspensión de pagos 
con el número doscientos ochenta y uno 
de mil I V A o unios ochenta y uno. a ins
tancia de la compañía mercantil anónima 
"Fabr icación de Embalajes, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor don Angel Jesús Guillen Pérez, en el 
cual y por providencia de esta fecha he 
acordado tener por solicitada la declara
ción del estado legal de suspensión de 
pagos de la entidad mercantil anónima 
"Fabr icación de Embalajes, Sociedad 
Anónima" (Fademba), con domicilio so
cial en Velilla de San Antonio, calle del 
Río, sin número, habiendo sido nombra
dos interventores los Profesores Mercanti
les don Anselmo Gallardo Sáenz-Laguna 
y don José Fernández Cánovas y designa
do como interventor acreedor a la entidad 
"Covisa", en la persona que legalmente la 
represente. Lo que se hace público a los 
efectos legales pertinentes. 

Dado en Alcalá de Henares, a treinta 
de julio de mil novecientos ochenta y 
uno.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—34.455) 

B A R C E L O N A 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
número doce de los de Barcelona, en re
solución del día de la fecha se hace saber 
que se sigue bajo el número cuatrocientos 
setenta y siete de mil novecientos ochenta 
y uno (S. Primera), expediente de declara
ción de herederos por fallecimiento abin-
testato de doña Francisca Martínez Mata, 
natural de Madrid y fallecida en Barcelo
na el quince de enero de mil novecientos 
ochenta y uno sin haber otorgado testa
mento, reclamando la herencia sus herma
nos de doble vínculo doña Pilar, doña 
Justa, doña Elena y doña Luz Martínez 
Mata y sus sobrinos don Antonio y doña 
Lucía Martínez Cañas, hijos del hermano 
premuerto de dicha causante don José 
Martínez Mata, y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho para que 
comparezcan ante el Juzgado a reclamar
lo dentro de treinta días. 

Barcelona, a nueve de julio de mil no

vecientos ochenta y uno.—El Secretario 
judicial, José Ortega Sanz. 

(A,-34.399) 

V E L E Z - M A L A G A 
C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

En virtud de lo dispuesto por el señ°r 
Juez de primera instancia de v é l c Z : M * 
ga en resolución dictada en autos de m 
yor cuantía que bajo el número C* 0* 
ochenta de mil novecientos oc\»nia 
sigue en este Juzgado a instancias de 
José y don Pedro Mora Cunquero, con^ 
la entidad mercantil "Grupo P r , n ( f ' r e -
ciedad Anónima", se emplaza por • ¿ < j a 

senté al representante legal de la c l 

entidad para que dentro del improrng 
ble término de cuatro días compare, 
los autos, personándose en forma, vi 
apercibimiento, por ser segundo l ' a 

miento, que de no comparecer sera de 
rada en rebeldía y se dará por contesta j -
la demanda continuando el juicio 
curso. :j 

Vélez-Málaga, a veinte de julio de rn 
novecientos ochenta y uno.—El Secreta 
judicial (Firmado). 

(A -34.411-T) 

J u z g a d o d e D i s t r i t o 

J U Z G A D O NUMERO 7 
EDICTO 

Don José Casanova Tejera, Juez de Dis
trito del Juzgado número siete de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen autos de proceso de cog
nición número cuatrocientos veintiuno de 
mil novecientos setenta y nueve, a instan
cia del Procurador don José Antonio Vi-
cente-Arche Rodríguez, en nombre de la 
entidad mercantil "Insecticidas Cóndor. 
Sociedad Anónima", contra doña Anto
nia García Raimundo, vecina de Huclva, 
domiciliada en la calle Béjar, número vein
tisiete, sobre reclamación de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha y a 

instancia de la parte actora se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de ocho dias« 
los bienes embargados a la referida de
mandada, consistentes en: 

Una balanza marca "Mobba". 
Cincuenta jaulas de alambre de distin

tos tamaños, para pájaros. -
Una vitrina mostrador de 1,80 metro* 

de largo por 0,80 de alto. 
Un ventilador de mesa, marca 

rus"; y 
Los derechos de traspaso que le c o t X t * ^ 

ponda a la demandada sobre el local de 
calle Béjar, número 27, de Huelva. ¿ c 

Valorados todos en la suma total 
284.000 pesetas. | a 

Que para la celebración de la s U ^ r C 

se ha señalado el día veinte de í í C t u

ñ a . 
próximo y hora de las doce de su m a

j t J ( , 
na, en la Sala audiencia de este Juzg'JjJJ 
de Distrito número siete, sito en la c 

de Cañizares, número diez, P r ' m e r 0 ' b a S t a 
Que para tomar parte en la s U . D

n i r i 

u - ¿ _ , - : K I _ rT.WaHnres consig»^ deberá 
sobre 

n los posibles licitadores coi»**- r 

la mesa del Juzgado, el aie'i y 
ciento del precio de tasación, no adnn« 
dose posturas que no cubran las dos 
ceras partes del indicado precio. j N 

Y para su publicación en el B ° l . s C n-
Onc IAI de la provincia, expido el Prt 

te en Madrid, a siete de septiembre ae 
novecientos ochenta y uno.—El S c t i - C

r r n a -
(Firmado).—El Juez de Distrito (1*» 
do). 

(A 
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